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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL MINISTERIO-REGENCIA

S. M. el R ey  (Q. D. G.) continúa sin novedad en 
su im portante salud.

Despachos telegráficos.

L o g ro ñ o  10 Febrero, 9'30 m.—-El Gobernador al Mi
nistro de la Gobernación:

«En este momento sale de esta capital S. M, el R ey . 
Todo el vecindario ha acudido ansioso de darle nuevos y 
entusiastas testimonios de su adhesión y cariño. Le acom
paño con la Diputación provincial hasta el lím ite de la 
provincia.»

H a r o  10 Febrero, 1145 m.—El Alcalde al Ministro de 
1a. Gobernación:

«S. M. el R e y  llegó á esta estación á las diez y quince, 
siendo felicitado por las Corporaciones y calurosamente 
victoreado por numeroso pueblo y tropa de la guarnición.»

M ira n d a  10 Febrero, 11*21 m.—El Jefe de Telégrafos 
al Excmo. Sr. Presidente del M inisterio-Regencia:

«S. M. el R e y  h a  llegado  á  e s ta  enm ed io  de u n a  o va
c ión  in d e sc rip tib le .»

B r iv ie s c a  10 Febrero, 2*8 t — El Juez de prim era ins
tancia al Excmo. Sr. M inistro de Gracia y Justicia:

«A las doce y media ha pasado S. M. por esta villa sin 
novedad, siendo saludado por todas las corporaciones y 
victoreado con entusiasmo.

El Juzgado ha tenido la honra' de acompañar á S. M. 
hasta  el lím ite del partido.»

B u rg o s  10 Febrero, 3‘55 t . ~ El Fiscal de la Audiencia 
al Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia:

«Acabo de llegar á esta capital acompañando á  S. M. 
desde Logroño, habiendo sido recibido el Rey en las po
blaciones del tránsito con indecible entusiasmo.»

Idem  10 Febrero, 6‘2 5 1 — El Ministro de Marina al Pre
sidente del M inisterio-Regencia:

«El R e y  ha visitado la Catedral, Ayuntamiento, Car
tu ja  y Beneficencia. Aclamado en todas partes. Mañana 
v isitara las Huelgas, y el Hospital. Saldrá para Valladolid 
á las nueve.»

Idem 10 Febrero, 5 4 0  t.—El Presidente de la Audien
cia al M inistro de Gracia y Justicia:

«S. M. el R e y  hizo su entrada en esta ciudad á  las dos 
de la tarde, habiendo sido aclamado con el mayor entu
siasmo. Se dirigió á la Catedral, y después de cantarse un 
solemne Te Deum se retiró al Palacio provincial, en donde 
se hallaba la Audiencia para cum plim entarle, teniendo lu 
gar en seguida el desfile de las tropas que presenció y la 
recepción oficial. En este momento está visitando la Ca
tedral, y las calles se hallan ocupadas por un público n u 
meroso que le victorea sin cesar.»

Idem 10 Febrero, 6‘30 t.—El Gobernador al M inistro de 
la Gobernación:

A las dos de la tarde ha entrado en esta capital S. M. 
«1 R ey . Las Autoridades y corporaciones le han recibido 
en la estación enmedio de un inmenso gentío que lleno de 
entusiasmo victoreaba al Monarca. Toda la ciudad se halla 
adornada con vistosas colgaduras y arcos de triunfo; ban

das de m úsica recorren las calles, apénas transitables por 
la m uchedum bre, ansiosa de m ostrar al R e y  su profundo 
respeto é indescriptible entusiasmo. Se preparan festejos é 
iluminación general para esta noche. Doy á Y. E. y me 
doy el parabién por la completa ovación que recibe S. M.»

Idem 10 Febrero, 10{45 w.—-El Gobernador al Presi
dente del Consejo de Ministros y Ministro de la Gober
n ac ió n :

«S. M. el R e y  ha visitado la Catedral, la Cartuja de 
Miradores, el Ayuntam iento y la Casa-Hospicio, habién
dose dignado aceptar la comida con que le han obsequia
do la Diputación provincial y el Ayuntamiento. En todas 
partes S. M .h a  sido calurosamente victoreado.»

Las noticias recibidas en el Ministerio de la Guerra h asta  
la madrugada de h o y , referentes á la insurrección carlista, 
carecen de importancia.

DECRETOS.
El R e y , y en su nombre el M inisterio-Regencia,
Ha decretado lo siguiente:

Artículo 1.º H asta que las Cortes no se hallen reunidas, 
el Poder Ejecutivo ejercerá la facultad que á aquellas com
pete de nom brar y separar libremente al Presidente y á los 
Ministros del Tribunal de Cuentas del Reino, quedando por 
tanto derogado el art. 3.° del decreto de £6 de Junio del 
año último.

Art. 2.º Los nombramientos para los referidos cargos 
recaerán en individuos que reúnan los requisitos estable
cidos en la ley de £5 de Agosto de 1851, ó en el art. 4.® de 
la provisional de £5 de Junio de 1870.

Art. 3.° El Gobierno dará cuenta á las Cortes de esta 
disposición.

Madrid diez de Febrero de mil ochocientos setenta y 
cinco.

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
Antonio C ánovas del Castillo.

El R ey , y en su nombre el Ministerio-Regencia,
Ha resuelto declarar cesantes, con el haber que por 

clasificación les corresponda y sin perjuicio de utilizar 
oportunam ente sus servicios, á D. Francisco Javier Moya 
y D. José Maluquer, Ministros del Tribunal de Cuentas del 
Reino.

Madrid diez de Febrero de m il ochocientos setenta y 
cinco.

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
Antonio Cánovas d el Castillo.

El R ey , y en su nombre el Ministerio-Regencia,
Se ha servido reponer en el empleo de Ministro del Tri

bunal de Cuentas del Reino á D. Cárlos Fonseca.
Madrid diez de Febrero de mil ochocientos setenta y 

cinco.
El Presidente del Ministerio-Regencia, 

Antonio Cánovas del Castillo.

El R e y , y en  su n o m b re  el M in is te rio -R e g e n c ia ,
Se ha servido nom brar M inistro del Tribunal de Cuen

tas del Reino, en calidad de Letrado, á D. Joaquin Prim o 
de R iv e ra , Presidente de Sala y Magistrado cesante de la 
Audiencia de la Habana.

Madrid diez de Febrero de mil ochocientos setenta y 
cinco.

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
Antonio Cánovas del Castillo.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DECRETO.
Habiendo regresado á esta corte el Teniente General 

D. Joaquin Jovellar y Soler, Ministro de la Guerra;
El R ey , y en su nombre el Ministerio-Regencia, se ha 

servido disponer que se encargue nuevam ente del referi
do Ministerio.

Madrid diez de Febrero de mil ochocientos setenta y 
cinco.

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
Antonio Cánovas del Castillo.

El Ministro de Gracia y  Justicia,
Francisco de Cárdenas.

M I N I S T E R I O  DE LA GUERRA

DECRETOS.
El R e y , y en su nombre el M inisterio-Regencia del 

Reino,
Ha tenido á bien disponer que el Mariscal de Campo 

D. Felipe Alfau y Bustam ante cese en el cargo de Segun
do Cabo de la Capitanía general de A ndalucía , Goberna
dor m ilitar de la provincia y plaza de Sevilla; quedando 
satisfecho del celo é inteligencia con que lo ha desempe
ñado, y proponiéndose utilizar oportunam ente sus ser
vicios.

Madrid diez de Febrero de mil ochocientos setenta y 
cinco.

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
encargado del Ministerio de la Guerra, 

Antonio Cánovas ct el Castillo.

El R ey , y en su nombre el Ministerio-Regencia del 
Reino,

Ha tenido á bien nom brar Segundo Cabo de la C apita
nía general de Andalucía, Gobernador m ilitar de la pro
vincia y plaza de Sevilla, al Mariscal de Campo D. Victo
riano López P into y Marin R eina, Gobernador m ilitar de 
Málaga.

Madrid diez de Febrero de mil ochocientos setenta y 
cinco.

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
encargado del Ministerio de la Guerra.

Antonio Cánovas del Casta & lo.

El R e y , y en su nombre el Ministerio-Regencia del 
R eino ,

Ha tenido á bien nom brar Gobernador militar de la 
provincia y plaza de Málaga, en comisión, al Brigadier 
D. José Dole y Toral.

Madrid diez de Febrero de mil ochocientos setenta y 
cinco.

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
encargado del Ministerio de la G u e rra ,

Antonio Cánovas del Castillo.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación de Y. E. de 31 
de Diciembre próximo pasado participando á este Minis
terio que el Capitán Cajero interino del batallón provincial 
de Guadalajara D. Ramón del Arco y Peagudo al ser baja 
en dicho batallón, y después de hacer entrega del metálico 
y parte de papeles que le servian de descargos, desapareció, 
ignorándose su paradero, resultando adeudado en la sum a 
de 7.238 pesetas 34 céntimos, con cuyo motivo ha dis
puesto V. E. que se instruya  la correspondiente sum aria: 

Visto que por resolución de 29 de Noviembre últim o
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se dispuso que el interesado volviese á la situación de re 
tirado, con sujeción á la orden de 11 de Mayo de 1873;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido por conveniente re 
solver que el expresado Oapitan sea baja en Jas nóminas 
de retirados, sin perjuicio de la responsabilidad que le in
cum ba por su desaparición y desfalco en el caso de pre
sentarse ó ser habido; disponiendo al propio tiempo que se 
publique esta resolución en la G a c e t a  oficial con el fin de 
que sea conocida por todas las Autoridades civiles y m ili
ta res la situación del interesado.

De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de la 
Guerra, lo digo á V. E. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 6 de 
Febrero de 1875.

El Subsecretario,

Marcelo de Azcárrsga.
Sr. Capitán general de Castilla la Nueva.

MINISTERIO DE H A C I E N D A

DECRETOS.
El Rey, y en su nombre el Ministerio-Regencia,
Se ha servido adm itir á D. Ignacio Escobar la d im i

sión que por el mal estado de salud en que%se encuentra 
ha presentado del cargo de Administrador-Jefe de la F á
brica de Tabacos de esta capital, declarándole cesante con 
el haber que por clasificación le corresponda; y nom brar 
en su reemplazo, en comisión, á D. Nicolás Cabañas, se
gundo Jefe de la Contaduría general de la Deuda pública, 
Jefe de Administración de segunda clase.

Madrid diez de Febrero de mil ochocientos setenta y 
cinco.

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
Antonio Cánovas del Castillo.

E l  M in is t ro  de  H acienda ,
P e d r o  J S ft la v errá a .

El Rey, y en su nombre el M inisterio-Regencia,
Ha resuelto declarar cesante con el haber que por cla

sificación le corresponda á D. Antonio López Domínguez, 
Jefe de la Administración económica de la provincia de 
Málaga ; y nom brar en su reemplazo, con la categoría de 
Jefe de Administración de tercera clase, áD . Agustín Ge- 
non, antiguo Adm inistrador de Hacienda pública de p r i
m era clase, y cesante de mayor categoría.

Madrid diez de Febrero de mil ochocientos setenta y 
cinco.

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
Antonio Cánovas del Castillo.

E¡ Ministro de Hacienda,
Pedro Salaverría.

El Rey, y en su nombre el Ministerio-Regencia,
Ha tenido á bien nom brar para el desempeño de la 

plaza de segundo Jefe de la Contaduría general de la Deuda 
pública que resulta vacante, con la categoría de Jefe de 
A dm inistración de segunda clase, D. José Velasco, In ter
ventor de la Ordenación de Pagos por obligaciones del Mi
nisterio de la Gobernación.

Madrid diez de Enero de mil ochocientos setenta y 
cinco.

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
Antonio Cánovas del Castillo.

El Ministro de Hacienda,
P ed ro  S a ia v err ía .

El Rey, y en su nombre el M inisterio-R egencia,
Ha tenido á bien nom brar para ei desempeño de la 

plaza de Interventor de la Ordenación de Pagos por obli
gaciones del Ministerio de la Gobernación, que resulta 
vacante, con la categoría de Jefe de Adm inistración de 
tercera  clase, á D. Juan Valero de Tornos, Jefe de Negocia
do de prim era clase cesante.

Madrid diez de Febrero de mil ochocientos seten ta  y 
cinco.

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
Aníossio C á n o v a s  del C asilla© .

El Ministro de H acienda,
Pedro $alaves*rí<i.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION
DECRETO.

El Ministerio-Regencia faltaría á sus deberes más es
trechos, y correspondería mal á la confianza que en él ha 
depositado S. M., si no se preocupara constante y previso
ram ente con la cuestión d é la  guerra , causa funesta de 
desorden y semilla fecunda de desventuras para la Nación 
entera.

A un tiempo mismo la metrópoli y la más valiosa de 
las provincias u ltram arinas sufren las consecuencias del

espíritu  de rebelión que, engendrado en causas diversas, 
seca las fuentes de la riqueza pública y p rivada, y des
truye la flor de la juventud española. A term inar á todo 
trance la bárbara y sangrienta insurrección sostenida en 
América por los enemigos de la integridad nacional, y la 
que en la Península sustentan los sectarios del absolutismo, 
deben dirigirse los esfuerzos del Gobierno, apoyado en la 
opinión de cuantos sientan circular por sus venas sangre 
española, y no quieran retroceder en la escala de los tiem 
pos á épocas de triste  recuerdo para las edades modernas. 
Los rebeldes de la Península se prevalen de las dificultades 
que la naturaleza opone en ciertas provincias á las operacio
nes del ejército, y explotan en pueblos sencillos é ignorantes 
el tesoro de las creencias y de las costum bres, que si a l
gún dia pudieron estar am enazadas, hoy por fortuna no 

i corren ya ningún riesgo. Los rebeldes cubanos, protegidos 
por la distancia, reniegan del nombre de la patria que 
descubrió su ignorada existencia en el seno de los mares, 
y les prodigó por varios siglos todos sus favores hasta  co
locarlos en la prosperidad, que ahora ingratam ente á sí 
propios se atribuyen.

Pero ni unos ni otros han conseguido hasta aquí las 
simpatías de los pueblos civilizados; y por el contrario, los 
hechos horribles que realizan están levantando en el 
mundo un grito de universal reprobación. El Gobierno se 
halla resuelto á destruir esas rebeliones insensatas, y cuenta 
para ello con la abnegación y el patriotism o de todos; pero 
necesita imponer con tal objeto un nuevo sacrificio al país, 
y no vacila hoy en reclamarlo haciendo un llamamiento 
de 70.000 hombres para reforzar el ejército en la Península 
y en América, cubrir sus bajas naturales y atender al reem 
plazo de los que hayan cumplido ó cumplan el servicio m i
litar. El sacrificio que el Gobierno exige á los pueblos, muy 
doloroso sin duda, no obedece á la desconfianza del éxito; 
ántes al contrario, el aspecto que la guerra ofrece en estos 
momentos es por extremo favorable para nuestras arm as. 
Amenazado el enemigo en Guipúzcoa, rechazado del Car
rascal, libre Pamplona y tomado Puente la Reina y toda 
la línea del Arga, el ejército ha avanzado hasta colo
carse en los alrededores de Estella, de esa ciudad que ha 
sido por dos veces en este siglo baluarte del absolutism o, 
y donde ahora quiere librar su postrer batálla y hacer el 
supremo esfuerzo.

Mas por lo mismo que la victoria está próxima, debe 
el Gobierno reunir todos los elementos necesarios para 
conseguirla á ménos costa, y obtener cuanto ántes la sus
pirada paz; en cuyo caso los nuevos soldados podrán faci
litar el regreso á sus hogares de los veteranos que hayan 
pagado ya su debido tributo á la patria.

La experiencia ha demostrado ya á los españoles cuán 
vanas eran las promesas de los que proclamaban la aboli
ción de q u in tas; y ei actual llam am iento, que restablece el 
sistema y fija el contingente de soldados que se considera 
indispensable, tiene la ventaja de dar á conocer franca
mente á la Nación hasta dónde llega el penoso deber que 
se la exige encerrándole en los lím ites precisos que señala 
la necesidad. El alistamiento ha de comprender única
mente los mozos que hayan cumplido 19 años el 31 de 
Diciembre último; y esta medida, consecuencia de las con
diciones á que se ajustaron los llamamientos anteriores, 
tam bién es v en ta jo sa , porque no arrebatará del seno de 
las familias brazos indispensables para su sustento, sino 
jóvenes que, aunque aptos ya para el servicio m ilitar, están 
exentos de las sagradas atenciones que en edad más avan
zada pesan sobre el ciudadano.

Gon el fin de que el desarrollo físico de los mozos sor
teados corresponda al im portante trabajo que van á pres
tar, se restablece la talla en los mismos térm inos que la 
estableció la ley de 1.° de Marzo de 1863, ya que la p rác
tica ha demostrado que esta condición es esencialísima 
si se han de obtener soldados robustos que resistan con 
vigor las fatigas de la guerra. El cuadro de exenciones por 
inutilidad física seguirá siendo el mismo que comprende 
el reglamento de 26 de Mayo de 1874; y en cuanto á las 
exenciones puram ente legales, quedan vigentes los a r 
tículos 76 y 77 de la ley de 30 de Enero de 1856. Los 
demás detalles á que ha de ajustarse el actual llam am ien
to están consignados en los artículos del siguiente decre
to; y respecto á los plazos del a listam iento , rectificación, 
declaración de soldados, exenciones y sus incidencias é in
greso en Caja, el Ministerio de la Gobernación, de acuerdo 
con eLcle la Guerrar dictará las disposiciones oportunas.

Fundado en todas estas consideraciones, S. M. el R e y , 

y e n  su nombre el Ministerio-Regencia, so ha servido de
cretar lo siguiente:

A rtículo í.° Se llaman al servicio de las arm as;para el 
reemplazo del ejército activo y de la reserva 70.000 hom 
bres.

Art. 2.° Serán comprendidos en este llam am iento los 
mozos que en 31 de Diciembre de 1874 hayan cumplido 19 
años.

Art. 3.° Los mozos comprendidos en este llamamiento 
servirán cuatro años en el ejército activo y dos en la reser

va en la forma que dispone el art. 6.° de la ley de 29 de 
Marzo de 1870.

Art. 4.* Las exenciones por inutilidad física para el 
servicio m ilitar serán las que establece el reglamento de 
26 de Mayo de 1874, quedando además excluidos los m o
zos cuya talla no llegue á un metro 560 milímetros, con 
arreglo al art. 3.° de la ley de 1.° de Marzo de 1863.

Art. 5.° En las Comisiones provinciales habrá un  Jefe 
m ilitar nombrado por el Capitán general del distrito ó por 
el Gobernador m ilitar, que tendrá voz y voto en todas las 
cuestiones que se refieran á la inutilidad física de los m o
zos y á su ingreso en Caja.

Art. 6.° Los mozos correspondientes al actual llama
miento podrán redimirse del servicio m ilitar satisfaciendo 
por sí ó por medio de otra persona la cantidad de 2.000 
pesetas.

También podrán ser sustituidos al ingresar en Caja por 
hermano, herm ano político ó por licenciado del ejército 
con buena nota, comprometiéndose estos últimos, cuando 
se presenten como sustitutos, a servir en el ejército de U l
tram ar si fuere preciso.

Art. 7.° Las exenciones legales serán las establecidas 
en los artículos 76 y 77 de la ley de 30 de Enero de 1856; 
y para que sean válidas deberán existir con anterioridad 
al acto de declaración de soldados.

Art. 8 0 Todas las exenciones, así por inutilidad física 
como por causa legal, deberán ser expuestas ante el Ayun
tam iento en la forma establecida en los artículos 80, 81 
y 82 de la citada ley de 30 de Enero de 1856.

No podrá alegarse ante la Comisión provincial n ingu
na exención que no haya sido propuesta ante el A yunta
miento, á no ser que se refiera á error manifiesto de hecho.

Art. 9.° El Ministerio de la Gobernación repartirá  e n 
tre las provincias, con exclusión de las Vascongadas, el 
contingente de los 70.000 hombres llamados por este de
creto; señalará los plazos en que han de verificarse las 
operaciones de la quinta, y dictará las disposiciones opor
tunas para abreviar la tram itación de los expedientes de 
recurso, fijando plazos improrogables para todos ellos.

Art. 10. Los mozos que entablen recurso y sean de
clarados definitivamente soldados contarán el tiempo de 
servicio desde la fecha de esta declaración.

Art. 11. Al entregar en Caja las Comisiones provincia
les los mozos declarados soldados, acompañarán la filiación 
de los mismos, á fin de que los Comandantes de aquellas 
puedan hacerlo á su vez á los cuerpos á que los mozos 
sean destinados, cuidando de expresar en dichos docu
mentos bajo su responsabilidad si el filiado es quinto ó s u s 
tituto y el nombre del sustituido.

Art. 13. Las disposiciones contenidas en este decreto 
se observarán desde su publicación; pero no serán aplica
bles á los llamamientos anteriores, y de ellas dará el Go
bierno cuenta oportunam ente á las Cortes.

Madrid diez de Febrero de mil ochocientos setenta y 
cinco.

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
Antonio Cánovas del Cantillo,

El Ministro de la Gobernación,
Francisco íloisaero y Robledo.

MINISTERIO DE FOMENTO 

DECRETOS.

El Re y , y en su nombre el M inisterio-Regencia del 
Reino, en vista de las razones expuestas por D. M anuel 
María José de Galdo,

Ha tenido á bien adm itirle la dimisión que ha presen
tado del cargo de Inspector general de Instrucción púb li
ca, en cuyo concepto pertenecía al Consejo del mismo ramo; 
entendiéndose rectificado en este sentido el decreto de 12 
del actual.

Madrid diez y ocho de Enero de mil ochocientos setenta 
y cinco.

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
Aíitossi© €ás&©va& siet Castillo.

El Ministro de Fomento,
El Marqués «le ©rovi©.

El Rey, y en su nombre el M inisterio-Regencia dei 
Reino,

Se ha servido nom brar Inspector general de Instruc
ción pública á D, Diego Miguel Bahamonde, Marqués de 
Zafra, en quien concurren las circunstancias prescritas en 
el art. 3.° del decreto de 19 de Junio de 1874.

Madrid siete de Febrero de mil ochocientos seten ta  y  
cinco.

EL Presidente del Ministerio-Regencia, 
Aj&tonto Cánovas del Cantillo.

El Ministro de Fomento,
E l M arguéis «le O ro v io .
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E l R ey , y en su nom bre el M inisterio-R egencia del 

R eino,
H a tenido á bien adm itir la dim isión que h a  presentado 

D. José E chegaray  del cargo de Consejero de Instrucción  
pública.

M adrid doce de E nero  de m il ochocientos se ten ta

y  CinCO. ^  Presidente del Ministerio-Regencia,

Asttoasi© Canevá» «leí Castillo.
El Ministro de Fom ento,

£ 1  M a r q u é s  «S© © ro v fo .

E l Rey, y en su nom bre el M inisterio R egencia del

R e in o , .
H a tenido á b ien adm itir la  dim isión que h a  presentado

D. E m ilio  Castelar del ca rg o “de Consejero de Instrucción

pública.! .
M adrid catorce de E nero  de m il ochocientos se ten ta

y  CinGO. El Presidente del Ministerio-Regencia,
A n t o n i o  C á n o v a s  d e l  Castillo.

El Ministro de Fomento,
131 M a r q u é s  d e  © ro v io .

El Rey, y en su nombre el Ministerio-Regencia del
Reino,

Se h a  servido ad m itir  la dim isión que h a  presentado
D. C i p r i a n o  Segundo M ontesino del cargo de Consejero de
In stru cc ió n  pública. ....

M adrid cinco de F ebrero  de m il ochocientos se ten ta

y Cinco. E1 pres5deilte dei M inisterio-Regencia,

-Antonio C á n o v a s  «ie l  C a s t i l lo .

El Ministra de Fom ento,
r i  © F O V f O .

E l Rey, y en su  nombre el Ministerio-Regencia del 
R eino,

Se h a  servido nom b rar Consejero de In strucc ión  p u 
blica á  D. Diego Miguel B aham onde, M arqués de Zafra^ 

com prend ido  en el ú ltim o párrafo  del a r t. 3.” del decreto
orgán ico  de 1% de Jun io  de 1874.

M adrid siete de F ebrero  de m il ochocientos setenta.

y  c inCO. El pregidente de] M inisterio-Regencia,

A n ton io  C án ovas” d e l Castillo..
El Ministro de Fomento,

3E1 Sarqtaes de Oro vio.

E l Rey, y en su  nom bre el M inisterio-R egencia del

R eino ,
H a ten ido  á  bien ad m itir  á  D. M iguel Alonso P esquera

la  d im isión  que h a  presentado del cargo de Com isario de 
A g ricu ltu ra , In d u s tr ia  y Comercio de la  p rov incia  de V a

lladolid.
M adrid  nueve de F ebrero  de m il ochocientos se ten ta

y  CmC° ’ El Presidente del Ministerio-Regencia,
Antonio Cánovas del Castillo.

El Ministro de Fomento,
E l M arqués de ©revio.

E l Rey , y  en su  nom bre el M inisterio-R egencia del 
R e in o ,

H a tenido á b ien  n om brar á D. E usebio Alonso P es
quera  C om isario  de A gricu ltu ra , In d u stria  y Comercio de 
la  p rov incia  de V alladolid.

M adrid nueve de Febrero  de m il ochocientos se ten ta 
y  cinco.

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
Antonio Cánovas del Castillo.

E l Ministro de Fomento,
E l H arenes de ©rovio.

ADMINISTRACION CENTRAL  

MINISTERIO DE HACIENDA.

D ire cc ió n  g en e r a l d e l T e so ro  p ú b lic o .
El dia 12 del actual se abrirá el pago en las Cajas de la 

Tesorería Central y de la  Administración económica de esta 
provincia de la mensualidad de Diciembre último á las clases 
pasivas que tienen consignados sus haberes sobre las mismas.

Al propio tiempo se comunican las órdenes oportunas á 
tedas las Administraciones económicas para que satisfagan 
una mensualidad á dichas clases, y dos en las provincias de 
Albacete, Granada, Guadalajara, Guipúzcoa, Lérida, Paleneia, 
Teruel, Valladolid, Vizcaya y Zaragoza, que son las más atra
sadas, con objeto de procurar la nivelación dispuesta en orden 
'del Ministerio Regencia, fecha 8 del próximo pasado mes.

Madrid 40 de Febrero de 1875.=*-Echenique.

D irecc ió n  de la  Caja g en er a l d e D ep ó sito s .
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el dia 13 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

Intereses de depósitos en efectos públicos, segundo semes

tre de 1873, per la tercera parte en papel, números 3.101 
al 3.%00 de señalamiento.

Siendo este dia uno de los destinados al pago de carpetas 
atrasadas que no se presentaron al cobro en los dias en que 
fueron llamadas para su pago, tendrá lugar el de las mismas, 
cuyo pormenor se expresa á continuación:

Intereses de resguardos al portador no depositados en esta 
Caja general del primer semestre de 187%, carpetas números 1.508 
y %.%34 de señalamiento.

Segundo semestre de 187%, carpetas números 908 y 707 de 
señalamiento.

Prim er semestre de 1873, carpetas números l.%55, 1.696, 
1.710 y 1.713 de señalamiento.

Segundo semestre de 1.873, carpetas númerüs %41, 1.797, 
1.805, í.813, 1.816 y 1818 de señalamiento.

Prim er semestre de 1874, carpetas números %%5, 256, %7%, 
%74, 290, 3%7, 330, 336, 343, 348, 377 y 434 de señalamiento.

Intereses de resguardos al portador depositados en esta Caja 
general del segundo semestre de 187%, carpeta núm. 5.891 de 
señalamiento.

Prim er semestre de 1873, carpeta núm. 73 de señalamiento.
Segundo semestre de 1873, carpeta núm. 103 de señala

miento.
Prim er semestre de 1874, carpetas números 205, 317, %3% 

y 251 de señalamiento.
Madrid 10 de Febrero de 1875.=-E1 Director general, Miguel 

Alegre Dolz.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre
san á continuación para el dia 13 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

Intereses de bonos del Tesoro depositados en esta Caja ge
neral del primer semestre de 4874, carpetas números 498, 591, 
59% y 749 de señalamiento.

Madrid 10 de Febrero de 1875.=E1 Director general, Miguel 
Alegre Dolz.

Dirección general de la Deuda pública.
Los interesados que á continuación se expresan podrán pre

sentarse el dia 11 del corriente, de once á dos de la tarde, 
en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el importe 
líquido de las proposiciones que les fueron admitidas en la su
basta celebrada en 1.º de Octubre próximo pasado p ara la  ad
quisición de cupones y demás valores á que se refiere el de
creto de %6 de Junio último.

* Número 
de los resguar

dos de los INTERESADOS.
depósitos.

159 D. Enrique Ledesma*.
564 D. Juan Crisóstomo García.

Madrid 10 de Febrero de 1875.= E1 Secretario, Santiago 
Ballesteros.--==V.° B.°—El Director general, Amblard.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Administración del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 9 de Febrero 
de 1875.

Núm. 111 Antonio García.—Quintanateilo.
11% Balbino García.—Valencia.
113 Bernardo Carbonero.—Cuenca.
114 Catalina G. y Roca.—Gijon.
115 Caeto Martinez y C,—Fonzaleche.
116 Cecilia Aguilar.—Hermugua de la G.
117 Eusebio Perez.—Aran juez.
118 Eusebio Giraldo.—Medina del C.
149 Escolástica Martínez.—Ausejo.
1%0 Felisa de Zea —Málaga.
1%1 Francisco Somohano.—Almería.
1%% Francisco Cabeza y R.—Málaga.
1%3 Gervasio Díaz.—Jaca.
1%4 Genara Hernández.—Nava la Fuente.
1%5 Ignacio Perez.—Santander.
1%6 Joaquín G. de la Fuente*—Idem.
1%7 José T orres—Paleneia.
4%8 Juana García.—La Campa.
1%9 José Morales.—Alar del Rey.
130 José Pastor y M.— Belmonte del T.
131 Juan Massanet.—P. Mallorca.
13% Leonia Sancho.—Coruña.
133 Marcelo Rubio.—Linares.
134 Manuel Martínez.—Valencia.
135 Melchor P uelles—Búrgos.
136 Virginia Pons.— Reus.
137 Vicente García de V.—Granada.

Madrid 10 de Febrero de 1875.=E1 Administrador, Martin 
Botella.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

A u d ien c ia s te r r ito r ia le s .
Va l l ad o l i d .

En la ciudad de Valladolid, á 26 de Enero de 1875, en el 
pleito civil ordinario seguido entre partes en el Juzgado de pri" 
mera instancia de Valencia de Don Juan; de una, como deman
dante, D. Cipriano Cabo Estébanez, vecino de Valderas, repre
sentado por el Procurador D. Martin Mongero; y de otra, como 
demandados, D. Manuel de los Rios Carriedo, Presbítero de la 
misma vecindad, su Procurador D. Márcos León Escudero, y 
D. Juan Cabo Luengas, de igual vecindad, que por su no com
parecencia en este Tribunal se entienden las actuaciones con 
los estrados del m ism o, sobre tercería de dominio á ciertos 
bienes embargados ai último; cuyos autos penden en esta Sala 
en grado de apelación interpuesta por la parte demandante de la 
sentencia en ellos dictada por el Juez de prim era instancia de 
Valencia de Don Juan en %3de Abril último, por la cual se de
clara no haber lugar á adm itir la tercería propuesta por D. Ci

priano-Cabo Estébanez más que en lo relativo al Vacillar, sito 
en uCarre-Gordcncillo, psgo de Costana mayor, término de Val- 
deras, el cual quede libre y á su disposición,alzándose al efecto 
el embargo que sobre él pesa;y  en su virtud se absuelve de la 
demanda con la sola cxcepcicn referida á D. Manuel de los 
Ríos Carriedo, y se manda que continúen los procedimientos 
de apremio contra -las demás fincas y frutos embargados has
ta que con ellos se haga completo pago de las sumas á que fué 
condenado D. Juan Cabo Luengas en el juicio que contra 
viene siguiendo el referido Rios Carriedo, y no se hace espe
cial condenación de cestas; habiendo sido Magistrado Ponente 
el Sr. D. Vicente Ortega:

V istos: Aceptando les resultandos, considerandos y citas 
legales de la expresada sentencia apelada; 
ii. Fallamos que la debemos confirmar y confirmamos, con 
imposición de las costas de esta segunda instancia á la parte 
apelante; y además de notificarse en estrados y  hacerse noto
ria esta sentencia por medio de edictos, publíquese en el Bole
tín  y  G a c e t a  á  los fines prevenidos en el ait. 1.491 de la ley 
de Enjuiciamiento civil.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, manda
mos y  firmamos.—Joaquín María Casalduero.=---Máximo S. de 
Ocaña.—Julián María P ardo .=  Vicente Ortega. =  Justo José 
Banqueri.

Publicacion.—Leida y  publicada fué la sentencia anterior 
por el Sr. Ministro Ponente que en ella se expresa, estando en 
sesión pública la Sala de lo civil de esta Audiencia en Valla
dolid á %6 de Enero de 1875, de que yo el Escribano de Cá
m ara certifico.—Tomás Rodríguez Hernández.»

La sentencia inserta corresponde literalmente con su ori
ginal, á que me remito.

Y para que conste y tenga efecto su inserción en la G a c e t a  
d e  M a d r i d ,  expido y firmo la presente en Valladolid á 3 de 
Febrero de 4875.==Tomás Rodríguez Hernández. X—1043

Juzgados de primera instancia.
Agreda.

D. Sandalio Jiménez, Juez de primera instancia de Agreda 
y su partido.

Por el presente primero y único edicto y término de 30 
dias cito, llamo y emplazo á Marcelino Gil, vecino do esta 
v illa , cuyo actual paradero se ignora, para que comparezca 
en este Juzgado al objeto de requerirle para que presente los 
titu les de dominio de una casa que le fué embargada en causa 
sobre lesiones á Martin Ruiz; apercibido que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Agreda á 16 do Enero de 1875.=Sandaiio Jime- 
nez .= P or su mandado, Lorenzo Ruiz.

Arévalo .

D. Pablo Perez Huete, Escribano público del número y Juz
gado de prim era instancia de esta villa de Arévalo.

Doy fé que en autos seguidos á solicitud del Procurador 
D. Luis López, en nombre de D. Francisco Delgado, vecino de 
esta v illa , sobre declaración de pobreza, se ha dictado la sen
tencia que con su publicación dice así:

«Sentencia.—En la villa de Arévalo, á 25 ds Noviembre 
de 4874, el Dr. D. Toribio de la Mata y Chaves, Juez de pri
mera instancia de esta villa y su partido:

Vistos estos autos seguidos á instancia de D. Francisco 
Delgado Gallego, vecino de esta villa, representado por el Pro
curador D. Luis López, pretendiendo se le declare pobre para 
litigar en reclamación de ciertas cantidades contra Jnan 
Saez, vecino de Blascosancbo; Estéban G¿llego, de Palacios 
Rubios; Remigio Saez, de Sinlavajos; Manuel Saez, de Villa- 
nueva del A ctral; Marcelino López, de San Vicente de Aré
valo; Alfonso Castro, de San Estéban de Zapardiel; Manuel 
Saez, de Bermuy de Zapardiel; Alejandro González, de Viña
deros; Urbana Robles, Gregorio Rodríguez, Joaquina López 
y Félix  García, que lo son de Nava de Arévalo; Jerónimo Ló
pez , Lorenzo Herrero y José Lumbreras, de Fuentes de Año; 
Agustin Saez y María Saez, de Fontivercs; Pedro Martin y 
José González, del Bchcdcn; Fausto Pereda y Víctor Galindo, 
de Rapariegos, y Restituto Pereda, de Coclornid; cuyos autos 
se siguen en ausencia y rebeldía de los demandados, siendo 
parte el Sr. Promotor fiscal:

Resultando que dicho Procurador acudió á este Juzgado 
con escrito de 9 de Mayo del año último anterior solicitando 
se adm itiera la justificación que ofrecía para que á su tiempo 
se declarare á su representado pobre en el concepto legal; y 
que se ha seguido el procedimiento por sus trámites corres
pondientes, si bien se observa que á Agustin Saez no se le 
notificó el traslado de la demanda, así como tampoco á eEte 
ni á Alfonso Castro la rebeldía:

Resultando que por la prueba testifical practicada, certifi
cación del amillaramiento y por la declaración pericial que 
para mejor proveer se recibió aparece respectivamente demos
trado que el D. Francisco Delgado no posee más bienes ni cuen
ta con ningún otro recurso más que el de un corral y la casa 
en que habita, valuada esta en %.893 pesetas 75 céntimos, por 
que el Delgado paga de contribución 44 pesetas 95 céntimos 
anuales, y que la casa la tiene hipotecada por préstamo en can
tidad de 4.740 pesetas, y afecta además á un censo:

Considerando que el resultado de autos prueba que al de
mandante no se le conocen más bienes que expresadas dos fin
cas, así como tampoco ninguna otra clase de recursos cuyos 
productos lleguen al jornal de dos braceros en esta localidad: 

Considerando que por lo tanto el D. Francisco Delgado 
debe disfrutar de los beneficios que la ley le concede, según 
lo dispuesto por los artículos 481 y 48% de la ley de Enjuicia
miento civil, para que pueda utilizarlos conforme al 197 de la 
misma ley en contra de aquellos á quienes trata de deman-
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dar, á excepción de Agustín Saez y Alfonso Castro, toda vez 
que en cuanto á estos no se han observado todos los trámites 
ó formalidades que el procedimiento requiere;

Fallo que debo declarar y declaro á D. Francisco Delgado 
Gallego pobre para litigar en las demandas ó reclamaciones 
que trata de promover contra Juan Saez, vecino de Blasco- 
sancho; Estéban Gallego, de Palacios Rubios; Remigio Saez, 
de Sin avajos; Manuel Saez, de Villanueva del Aceral; Marce
lino López , de San Vicente de Arévalo; Manuel S aez, de Ber- 
m uy de Zaparcbel; Alejandro González, de Viñaderos; Urbaria 
Robles, Gregorio Rodríguez, Joaquina López y Félix García, 
que lo son de Nava de Arévalo; Jerónimo López, Lorenzo 
Herrero y José Lumbreras, de Fuentes de Año; María Saez, de 
Fontiveros; Pedro Martin y José González, del Bohodon; 
Fausto Pereda y Víctor Galindo, de Rapariegos, y Restituto 
Pereda, de Codornid, y en su consecuencia facultado para el 
uso del papel correspondiente y demás beneficios que en tal 
concepto ¡e esrán concedidos, sin perjuicio de lo dispuesto en 
los artículos 498, 199 y  £00 de citada le y ; no habiendo lugar 
á la riecbraeicn que igualmente se interesa con relación á 
Agustín Saez y  Alfonso Castro, disponiendo que por la rebel
día de los demandados se notifique y haga notoria esta sen
tencia en el modo y forma que se dispone por el art. 1.190 de 
la m i s m a  ley, publicándose además en el Boletín de la pro
vincia y  G a c e t a  d e  M a d i i i d .

Así definitivamente juzgando lo pronuncio, mando y fir
mo.'—̂ Toribio de la Mota.

Publicación.«Leida y publicada fue la anterior sentencia 
por el Dr. D. Toribío de la Mata y Chaves, Juez de primera 
instancia de esta villa y su partido, estando celebrando au
diencia pública en Arévaio á  £6 de Noviembre de 1874-, de que 
yo el Escribano doy fe.==*= Pablo Pérez Huelen)

Lo relaciónalo é inserto está conforme con lo que aparece 
de los cutos de su razón , de que doy fé y á que me remito.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, pongo el 
presente que signo y firmo en Arévalo á 30 de Noviembre 
de 1874, en estas cuatro fojas, sello de oficio, que rubrico.— 
Pablo Perez Huele,

Avilés.
D. José María Noriega, Juez del partido de Avilés.
P o r  el presente edicto se cita, llama y emplaza á todos los 

que se crean con derecho á la herencia de D. Carlos Rodrí
guez y Suarez, Capitán graduado, Teniente de la tercera com
pañía del regimiento infantería de Cuba, núm. 9, natural de 
Castrilion, á fin de que dentro del término de 30 dias, conta
dos desde la publicación de este anuncio, comparezcan ante 
el Alcalde mayor del distrito del Sur de Santiago de Cuba á 
usar de su derecho si vieren convenirles, parándoles en otro 
caso el perjuicio consiguiente.

Dado en Avilés á 10 de Noviembre de 4874.=José María 
Noriega.—Por mandado de S. S., Simón de Barañano,

B ecerrá .
D. José Gómez, Escribano del Juzgado de Becerreé.
Certifico que en el juicio de abintestato seguido en este 

Juzgado por la Escribanía de mi cargo de la fincabilidad de 
D. Pedro Eiranoba y su mujer Doña Rosa Díaz, á instancia de 
Doña Manuela Puente, de esta villa, contra D. José Eiranoba 
del Cerezal y otros, practiqué la tasa de costas cuyo tenor y 
el de la providencia dictada es el siguiente:

«En cumplimiento de lo mandado, yo Escribano hago tasa 
de las costas causabas en este abintestato en la manera s i
guiente :

Por el papel que hay que reintegrar d.£06 rs.
AI oerito D. Pedro Rodríguez £16 rs.
AI contador D. Raimundo Beltran 536 rs.
AI Cura D. Pedro Moreira 96 rs.
Al Licenciado Otero £0 rs.
Al alguacil Souto 83 rs.
A otro López 144 rs.
Al Procurador Alonso 896 rs.
Ai Escribano D. Domingo Gómez 9 rs.
Al Licenciado D. Modesto Blanco 50 rs.
A la Imprenta Nacional ££4 rs.
Al Secretario Blanco 8 rs.
Al Escribano Portas 3£ rs.
A otro Vela 16 rs.
AI alguacil Fernandez 8 rs.
Y á mí Escribano 5.671 rs.
Sum an estas partidas 9.£09 rs.
Data.—Según consta del expediente de administración, 

tengo recibido de D. José Valentín Arrojo por cuenta de los 
productos del arriendo que se le hizo 1.616 rs,

De José López 360 rs.
D. Santiago López 110 rs.
Y de Antonio Espinosa £0 rs.
Que suman £ 106 rs.
A cuenta de esta cantidad entregué á D. José Curiel 339 

reales.
Y faltaron 43 rs. para satisfacer el crédito y costas á Don 

Manuel Bolaño.
Suman estas dos partidas 38£ rs.
Y deducidos de aquella, quedan en mi poder 4.7£4 rs.
Ascienden las costas que se adeudan á 9.£99 rs.
\  deducidos los 1.7£4 rs. que obran en mi poder, se restan 

7.485 rs.
Los cuales distribuyo entre los interesados en proporción 

al haber que les fué adjudicado, y corresponde á Doña Vicen
ta Puente 779 rs. 6£ cénts.

Doña Eiranoba, mujer de D. Laureano Neira, £59 rs. 61 
céntimos.

A Doña Manuela Puente 779 rs. 6£ cénts.

Doña María Josefa Eiranoba, mujer de D. José Sánchez, 
£59 rs. 61 cénts.

Doña Vicenta Eiranoba, mujer de D. Francisco Lombardía, 
£59 rs. 61 cénts.

D. José Eiranoba, menor, 1.949 rs. 58 cénts,
D. Vicente Eiranoba 389 rs. 71 cénts.
D. Pedro Eiranoba Diaz 1.560 rs. £4 cénts.
Doña Vicenta Fernandez Diaz 6£3 rs. 70 cénts.
Feliciano Fernandez Diaz 6£3 rs. 70 cénts.
Total 7.485 rs. 70 cénts.
Cuya tasa y distribución hice bien y fielmente, salvo error 

involuntario.
Y para que conste firmo la presente en Becerreé é 1£ de 

Octubre de 1874.=*José María Gómez.»
«Providencia.=Sr. López Silva, Juez.—Becerrea 13 de Oc

tubre de 1874. De la anterior tasa de costas dése vista é las 
partes por término de secundo dia. Lo mandó y rubrica S. S., 
de que doy fé.—Está rubricado.=José María Gómez.»

Y mediante no es conocido el paradero de D. Vicente E i
ranoba, se le notifica por medio de la presente, que se inser
tará en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Becerreé 31 de Diciembre de !874.=José María Gómez.

B o lta ñ a ,.
D. Eduardo de Angulo, Juez de primera instancia del par

tido de Boltaña.
Por el presenta segundo y último edicto cito, llamo y em - 

plazo á los que se crean con derecho á la herencia de María 
Antonia Perez y Gallan, natural y vecina que fué de Linas de 
Broto, para que en el término de £0 dias, á contar desde la in
serción de este edicto, se presenten en este Juzgado con los do
cumentos que acrediten su derecho con el fin de hacerles en
trega de cierta cantidad y bienes que obran en depósito como 
sobrante de los que se embargaron para pago de un crédito é 
D. Ramón Perez y Pintado, hermano de la Doña María Anto
n ia; advirtiendo que á consecuencia del primer edicto se ha 
presentado el citado D. Ramón Perez solicitando la entrega de 
dicha cantidad y bienes, y que se le declare heredero.

Dado en Boltaña á £3 de Enero de 1875.—Eduardo de An
gulo.—P er su mandado, Pedro Armisen.

C á c é r e s .
D. Faustino García Sarria, Magistrado interino que ha sido 

de la Audiencia de esta capital, Juez de primera instancia de 
la misma y su partido.

Hago saber que en este Juzgado se sigue juicio de. abintes
tato por defunción de José Fernandez Caballero, natural de 
Badajoz, en el cual se ha mandado se convoque á los parien
tes de aquel y cuantas personas se crean con derecho á la h e 
rencia para que en el térm ino de £0 dias comparezcan en 
forma á usar del derecho de que se crean asistidos; con aper
cibimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Cáceres á i.° de Febrero de 4875.=*=Faustino Gar
cía. -= Por mandado de S. S., Lesmes M. Acedo.

C á d iz .-  S a n ta  C r u z .

D. Mariano Baylleres y Villar, Juez municipal é interino de 
primera instancia del distrito de Santa Cruz de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean 
con derecho á heredar á D. Miguel Camerino y  Gómez , que 
falleció abintestato el dia 6 de Junio de 1874 en la rada de 
Monte-Christi, isla de Santo Domingo, á bordo del vapor Isabel 
la Católica, en que estaba embarcado como guardia m arina de 
segunda clase, para que comparezca en este Juzgado y  Escribanía 
del actuario dentro del término de £0 d ía s , contados desde el 
siguiente al en que tenga lugar la inserción de este segundo 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la provin
cia ; habiéndose presentado Doña María del Carmen Gomez‘ 
como madre del finado.

Dado en Cádiz á £5 de Enero de 4875.=Mariano Baylle
res. —Francisco Mar tinez.

Campillos.
D. Juan de Luque Izquierdo, Juez de prim era instancia de 

este partido &c.
Por virtud de la presente requisitoria llamo y busco á Juan 

Manuel Caraballo Gómez, vecino de Cañete la Real, cuyas cir
cunstancias se ignoran, para que dentro del térm ino de 15 dias 
desde la inserción del presente comparezca en este Juzgado á 
responder de los cargos que le resultan en causa que se le sigue 
sobre lesiones menos graves á Antonio Muñoz Cruces; aperci
bido que en otro caso será declarado rebelde, parándole los per
juicios que haya lugar.

Y ruego y encargo á las Autoridades á quienes por la ley 
está encomendada la policía judicial procedan á la busca y cap
tura del referido Juan Manuel Caraballo Gómez, que se presu
me se encuentre en término de Olvera, y habido que sea lo 
pondrán á mi disposición con las seguridades convenientes.

Dada en Campillos á i .# de Febrero de d875.==Juan de L u
que Izquierdo.=Francisco de Cuéllar.

Carballino.
D. Adolfo Grande Ruiz, Juez de este partido de Carballino.
Por el presente llamo, cito y emplazo á Manuel Justo Gon

zález, vecino de las Nieves, parroquia de Grijoa, Alcaldía de 
San Amaro, en este partido, casado, edad de 36 a ñ o s , á fin de 
que dentro del térm ino de seis dias siguientes al de la publi
cación de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y 
Ga ceta  de  Ma d r id  manifieste su actual paradero con objeto 
de poderle citar para una diligencia acordada en causa que se 
le instruye sobre robo de una escopeta á Manuel González, del 
Ferradal, en dicha Alcaldía; en la inteligencia de que si no lo 
verificase le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Dado en Carballino á £6 de Enero de 1875.=Adolfo Gran- 
de.=»El Secretario, Cándido Alvarez.

Cartagena.
Dr. D. Román Rodríguez Delgado, Juez de prim era ins

tancia de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á A n

tonio Sánchez García, hijo de Francisco y de Catalina, natu
ral y vecino de esta ciudad, de estado soltero, jornalero, de 45 
años de edad, no sabe leer ni escribir, para que en el término 
de £0 dias se presente en este Juzgado para notificarle la sen
tencia dictada en causa que contra el mismo y otros se sigue 
por robo de una cerda; pues pasado dicho término si no lo ve
rifica se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en Cartagena á 8 de Febrero de l875.=R om an Ro» 
d riguez.= P or mandado de S. S., Francisco Bautista y Se
rian o.

D. Román Rodríguez Delgado, Doctor en Jurisprudencia y 
Juez de primera instancia de esta ciudad de Cartagena y su 
partido.

Por la presente requisitoria se c ita , llama y emplaza á 
Cármen Iniesta Bernal, vecina de la villa de la Union', para, que 
eri el término de 15 dias, á contar desde la publicación en el 
Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d , compadezca en.este Juz
gado á declarar en la causa que se la sigue sobre hurto de 
prendas de ropa á Márcos Navarro; apercibida que de no com
parecer la parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez se exhorta y requiere á todas las Autoridades é 
individuos de policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicha procesada, poniéndola en esta cárcel á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Cartagena á 3 de Febrero de 4875.=Roman Ro- 
driguez.=Enrique Tormo.

.D. Román Rodríguez Delgado, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Cartagena y su partido.

Por el presente primero y único edicto se c i ta , llama y 
emplaza á Fernando Martin Milán y José Antonio Gómez Be- 
n itez , vecinos de la Diputación delBeal, de este término, para 
que en el término de 15 dias, á contar desde 3a publicación 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , 
comparezcan en este Juzgado á praeticar un reconocimiento 
que está acordado en la causa que se instruye contra F ran 
cisco Rubio Muñoz sobre lesiones á Diego P arra; apercibidos 
que de no comparecer les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cartagena á £8 de Enero de 4875.^Roman Ro
dríguez.—Enrique Tormo.

D. Román Rodríguez Delgado, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Cartagena &c.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 
Francisco Rubio Muñoz para que en el término de 15 dias, 
á contar desde la publicación en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á 
practicar un reconocimiento que está acordado en la causa 
que se sigue sobre lesiones á Diego P a r r a ; apercibido que de 
no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez se exhorta y requiere á todas las Autoridades é 
individuos de policía judicial procedan á la busca y  captura de 
dicho procesado , poniéndolo en esta cárcel á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Cartagena á £8 de Enero de 1875.=Roman R o- 
driguez.®Enrique Tormo.

Dr. D. Román Rodríguez Delgado, Juez de primera instan
cia de este partido.

En virtud del presente edicto y término de 10 dias se cita, 
llama y emplaza á Gabriel L iarte y Vicente Ruiz para que 
se presenten en este Juzgado á prestar ciertas declaraciones; 
advertidos que si trascurrido dicho término no verifican su 
presentación les pararán ios perjuicios que haya lugar.

Dado en Cartagena á £ de Febrero de 1875.=~*Roman Ro
dríguez.—Por mandado de S. S., José Bayo.

Dr. D. Román Rodríguez Delgado, Juez de prim era instan
cia de esta ciudad de Cartagena y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Cle
mente Vera Imbernon, vecino de la Union, soltero, minero, 
de 34 años, para que en el término de £0 dias se presente en 
este Juzgado para q[ue amplíe su declaración en la causa que 
se instruye por lesiones al mismo; pues pasado dicho término 
sin que lo haya verificado se le declarará rebelde, parándole los 
perjuicios que haya lugar.

Dada en Cartagena á 3 de Febrero de 1875.—Román R o- 
driguez.=Por mandado de S. S., Francisco Bautista y Soriano.

Dr. D. Román Rodríguez Delgado, Juez de prim era instan
cia de este partido.

En virtud del presente edicto y térm ino de 10 dias se cita, 
llama y emplaza al reo ausente Celestino González García 
para que se presente en este Juzgado á prestar su declaración 
indagatoria y sustanciarse con su presencia la causa que se 
le sigue sobre defraudación y resistencia á los agentes de la 
Autoridad; advertido que si trascurrido dicho término no ve
rifica su presentación le pararán los perj uicios que haya lugar.

Dado en Cartagena á ££ de Enero de 1875.=^Roman Rodri
gue z.=~Por mandado de S. S., José Bayo.

Cerrera do Rio P isuerga.
Licenciado D. Bráulio Mancebo de la Varga, Juez municipal 

de esta villa, en funciones del de primera instancia por ausen
cia con licencia del propietario.
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Hago saber que sobre las cuatro de la tarde del dia de ayer, 
y al ser conducido desde esta villa á disposición del Sr. Gober
nador civil de la provincia de Burgos el individuo cuyas señas 
se expresan á continuación, con el fin de que sufriese la pena 
que le fué impuesta en causa que se le siguió en el Juzgado de 
primera instancia de Lerma en el trayecto que ocupa la carre
tera del pueblo de Rueda á la villa de Salinas, y como á medio 
kilómetro de distancia de dicha villa se ha fugado, ignorán
dose su dirección.

En su consecuencia ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, y funcionarios de policía judi
cial se sirvan procurar la busca y captura de dicho individuo, 
remitiéndolo á este Juzgado con las seguridades debidas.

Dado en Cervera de Rio Pisuerga á 31 de Enero de 1875.= 
Bráulio Mancebo.—Por mandado de S. S., Atanasio J. Zurita.

F r a g , e n  M o n z o n .
D. Luis Sangenis, Juez de primera instancia de la ciudad y 

partido de Fraga, con residencia en Monzon.
Por el presente se llama y cita á Antonio Nogueras y Mon

te, natural y vecino de Álcolea de Ginca, de sobre 50 años de 
edad, estatura baja, pelo casi cano, ojos azules, cara redonda 
y color sano, para que en el término de nueve dias comparezca 
en este Juzgado á prestar cierta declaración en causa contra 
Joaquin Mir sobre lesiones; é ignorándose su paradero, ruego 
á todas las Autoridades que si averiguaran ó supieran el punto 
donde reside el Nogueras dispongan se le cite en forma de 
comparecencia, poniéndolo ai propio tiempo en conocimiento 
de este Juzgado.

Dado en Monzon á ££ d-s Enero de 1875.=Luis Sangenis.=  
Por su mandado, Vicente Isaac Galicia.

Getafe.
D. Ildefonso López Aranda, Juez de primera instancia del 

partido de Getafe.
Hago saber que en providencia de este día, dictada en causa 

contra Luis Alonso Torres por hurto de carneros, he acordado 
publicar este anuncio, por el que se cita y llama á un sujeto 
conocido por el Chato, que parece ha vivido en Madrid en las 
afueras de la puerta'de Toledo, en una casa muy moderna que 
hay en la calle frente al Matadero, á fin de que en término 
de 10 dias comparezca en este Juzgado á prestar declaración 
en dicha causa; apercibido que en otro caso le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Getafe á 1 de Febrero de 1875,=Ildefonso López 
A randa.=Por su mandado, Inocente Mondéjar.

G ranada.- Salvador.
D. José María Casas y M iranda, J uez de prim era instancia 

del distrito del Salvador de esta capital.
Por la presente requisitoria se c i ta , llama y emplaza por 

término de 15 d ias , á contar desde el en que aparezca, inserta 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á  Juan Vinca Cabello, cuyas demás 
circunstancias se ignoran, para que dentro de dicho término 
se presente en este Juzgado ó en la cárcel de esta Audiencia á 
responder de los cargos que le resultan en la causa que contra 
el mismo se instruye sobre lesiones á Antonio Vinca Muñoz, 
y al propio tiempo para recibirle declaración en la m ism a; en 
la inteligencia que de no verificarlo dentro del término expre
sado se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez intereso á los Sres. Jueces y demás individuos de 
la policía judicial procedan á su busca y captura, remitiéndolo 
caso de ser habido á esta cárcel pública á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Granada á 30 de Enero de 1875.=Casas.=Por 
mandado de S. S., José Pinto.

I znalloz .
D. Juan Sabate y Viñes, Juez de primera instancia de la 

misma y su partido.
Por el presente á las Autoridades de la Nación hago saber 

que en este Juzgado y por la Escribanía de D. Andrés Osorio 
pende causa criminal de oficio contra José y Ramón Ramírez 
Linde, vecinos de Montegicar, casados, del campo, de 45 y $5 
años, sin instrucciones, sobre hurto de tres cerdos, en la cual 
he acordado exhortar á las Autoridades de la Nación para que 
se sirvan disponer se proceda á la busca, captura, detención y 
remisión á este Juzgado de dichos procesados, á los cuales por 
medio del presente los cito, llamo y emplazo por término de 15 
dias para que se personen en la cárcel pública de esta villa á 
responder á los cargos que en dicha causa les resu ltan ; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo serán declarados contuma
ces y rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Dado en Iznalloz á 1.° de Febrero de 1875.=Juan Sabate y 
V iñes.=Por su mandado, Andrés Osorio.

D. Juan Sabate y Viñes, Juez de prim era instancia de esta 
villa y su partido.

Por el presente en ejecutoria de causa que pende en este 
Juzgado y por la Escribanía del actuario contra Francisco 
Troya Quesada, vecino de Campotejar, sobre homicidio frus
trado, en la cual le ha sido impuesta la pena de 10 años y un 
dia de prisión mayor, en la que en nombre del Rey (Q. D. G.) 
les exhorto y requiero para que se sirvan disponer se proceda á 
la  busca, captura, detención y remisión á este Juzgado del 
Troya Quesada, al que cito, llamo y emplazo por término de 
15 dias para que dentro de ellos se presente en la cárcel pú
blica de esta villa a extinguir la pena impuesta por la Supe
rioridad; bajo apercibimiento que de no hacerlo será declara
do contumaz y rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar 
en derecho.

Dado en Iznalloz á 1.* de Febrero de 1875.=»Juan Sabate y 
Viñes.^*por su m andado, Andrés Osorio,

J e re z de la  Front era. —  San Miguel .

D. Tomás Martínez y González, Juez de prim era instancia j 
del distrito de San Miguel de esta ciudad. |

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por prime- j 
ra vez á D. Antonio Bráulio López para que en el preciso té r- ! 
mino de ocho dias, que se contarán desde el siguiente al en j 
que aparezca inserto este en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com- \ 
parezca á prestar declaración indagatoria en la causa que se i 
ha instruido por delito' de estafa; apercibido de que si no lo j 
efectúa se expedirán requisitorias para su detención y conduc- } 
cion por tránsitos á disposición de este Juzgado. i

Jerez de la Frontera l . ft de Febrero de 1875,=Tomás Mar- ; 
tine?.=Por D. Nicolás Mateos, Rafael Perez de Baños. |

Ledesm a. ;

D. Nemesio Almuzara y Andino, Juez de primera instancia 
de Ledesma, en la provincia de Salamanca.

Por la presente requisitoria hago saber que durante la m a
ñana del £9 dei corriente mes de Enero se fugó de las cárceles 
de esta villa el procesado y preso en ellas Jorge del Arco, n a 
tural de Añover de Tormes, con cuyo motivo se instruye la 
correspondiente causa criminal de oficio.

Por lo tanto encargo á los auxiliares que constituyen la 
policía judicial, determinados en el art. 191 de la ley de En
juiciamiento criminal, procedan á la busca, captura y conduc
ción del Jorge del Arco á disposición de este Juzgado con las 
seguridades debidas, á cuyo fin se insertarán á continuación 
las señas del referido sujeto.

Dada en Ledesma á 31 de Enero de 1875.—Nemesio Alm.u- 
zara.=P or mandado de S. B., Sebastian Gorjoh.

Señas de Jorge del Arco.
Estatura regular, color claro, marcado de viruelas, edad 

como 3£ años, pelo y barba rojo; viste calzón y media negra, 
zapatos blancos y angum na de paño negro.

D. Francisco Vicente Escólano, Juez de primera instancia 
de León y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Abraham Berroy 
Alonso, natural de Tetuan, residente que fué en esta ciudad, 
para que dentro del término de nueve dias, contados desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín oficial de esta provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en la sala de audiencia 
de este Juzgado á fin de. practicar una diligencia en causa c ri
minal que se instruye por denuncia del mismo sobre supuesta 
detención arbitraria; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio consiguiente.

Dado en León á 1.® de Febrero de 1875.=Licenciado F ra n 
cisco Vicente Escolano.=Por su mandado, Antonio García 
Ocon.

Madrid.- Centro.
En virtud de providencia del Sr. D. Pantaleon Muntion y 

Pereira, Magistrado de Audiencia y Juez de prim era instancia 
del distrito del Centro de esta capital, refrendada por el ac
tuario D. Jorge Reboles, cumplimentando un exhorto librado 
con fecha 16 de Diciembre del año próximo pasado por el de 
igual clase de la ciudad de Santa Clara, isla de Cuba, se cita y 
llama por el presente primer edicto y pregón y término de 
nueve dias á D. Francisco Trinidad López Serrano, natural de 
esta corte, soltero, Abogado, de £7 años de edad y Adminis
trador interino que fué de Rentas de dicha ciudad, para que 
dentro dei expresado término comparezca en las cárceles de 
aquella á responder á los cargos que le resultan como presunto 
reo del delito de malversación de caudales públicos; apercibido 
de declararle rebelde, contumaz é incurso en las penas do de
recho

Madrid £ de Febrero de 1875.=V.° B .°=M untion.=El ac
tuario, Jorge Reboles.

D. Pantaleon Muntion y Pereira, Magistrado de Audiencia 
i y Juez de primera instancia del distrito del Centro de esta ca- 
> pital.
I A los que lo son de ios demás partidos judiciales de la Pe- 
1 nínsula, agentes de la policía judicial y demás Autoridades á 
¡ quienes corresponda, hago saber que en cumplimiento de un 
j exhorto librado con fecha 16 de Diciembre del año próximo 
í pasado por el de la ciudad de Santa Clara, isla de Cuba, he 
| acordado se proceda á la busca y captura de D. Francisco T ri- 
i nidad López Serrano, natural de esta corte, soltero, Abogado, 
j de £7 años de edad y Administrador interino que fué de Rentas 
i y Estadística de aquella ciudad, al cual le fué expedido pasa- 
i porte para la Península en £9 de Agosto del año último; y en 
j su virtud encargo que practiquen las más activas y eficaces 
| diligencias á fin de conseguir la expresada captura, remitién- 
¡ dolé á la cárcel de la repetida ciudad de Santa Clara y á dis- 
| posición del.indicado Juzgado, según así se encarga por este, y 
1 señalando para ello el término de 40 dias.
| Madrid £ de Febrero de 1875.==Pantaleon Muntion y Perei- 
I ra.«=*El actuario, Jorge Reboles.

M adrid,— Hospicio.

D. Juan de Aldana y Carvajal, Magistrado de Audiencia 
de fuera de Madrid y Juez de primera instancia del distrito 
del Hospicio de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Luciano Cid 
Hermida, licenciado del presidio de Burgos, para que el dia 
y hora que se señale se presente á practicar cierta diligencia 
en la causa criminal que se le sigue en este Juzgado y Escri
banía del infrascrito.

Asimismo ruego á los individuos de la Guardia civil y 
demás dependientes de la Autoridad, así judicial como guber- 

| nativa, procedan á la busca dei Luciano, y caso de ser habido 
I lo pongan á mi disposición con las seguridades debidas; y se

previene al Luciano que de no presentarse será declarado re
belde y contumaz, y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Madrid á 30 de Enero de 1875.=Juan de A ldana .=  
Por mandado de S. S., Federico Garnacha y Jiménez.

M a d rid .—H o sp ita l.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito del Hospital de Madrid, se cita, llama y emplaza 
por el presente y término de nueve dias á Antonio Saco y 
Castro y Rosalía Menendez y Martínez, que se dice vivió en la 
calle del Sur, núm. 16, cuarto bajo núm. 30, y cuyos actuales 
paraderos se ignoran, para que se presenten en la Escribanía 
del actuario á oír la notificación de una providencia dictada 
por la Sala de lo criminal en causa que contra los mismos 
pende por lesiones; apercibidos que de no comparecer serán 
declarados rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 18 de Enero de 1875.==Licenciado Matías 
R ieo.=Por mandado de S. S . , Licenciado José Ortiz y Mar
tínez.

M adrid. P a l a c i o ,

D. Servando Fernandez Victorio, Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio.

Por la presente requisitoria y término de nueve dias se cita 
y llama á Leonor Escauriaza y fian Cristóbal, natural de Ghue- 
ñas, provincia de Bilbao, hija de José y Josefa, soltera, de £4 
años, sirviente y cuyas señas personales son: estatura regular, 
color moreno, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular y gasta 
vestido de orleans negro, sobrefalda ídem, gaban azul y blanco 
y mantilla negra, para que dentro del expresado término com
parezca en este Juzgado y Escribanía del que refrenda á pres
tar declaración en causa criminal por estafa; apercibida que de 
no hacerlo la parará, el perjuicio que haya lugar*.

Per tanto ruego á cuantas Autoridades, laido civiles como 
judiciales, que la presente vieren y tengan conocimiento ¿el 
paradero y domicilio de la referida Leonor Escaurlaza y San 
Cristóbal lo pongan en conocimiento de este Juzgado á los 
fines acordados.

Dada en Madrid á 6 de Enero de 1875 = S .%rvando Fernan
dez V ietorio.=Por mandado de S. S., Vicente Reyter.

Málaga.- Alameda.
Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de primera instan

cia del distrito de la Alameda de esta ciudad, doy fé que en 
dicho Juzgado y por mi Escribanía se sigue expediente de eje
cutoria dictado en causa seguida contra Francisco Sánchez 
Toboso sobro lesiones, en la que se halla la requisitoria que 
copiada dice así:

«D. Antonio León y Sánchez, Juez municipal c interino de 
primera instancia del distrito de la Alameda de esta ciu
dad &c.

i Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
| término de 30 dias á Francisco Sánchez Toboso, de esta natu- 
¡ raleza y vecindad, soltero, de £6 años de edad, á quien por 
! primera, segunda y última vez se le llama á fin de que dentro- 

del término fijado se presente en esta cárcel pública á cum plir 
la condena que Je ha sido impuesta por la Superioridad en; 
causa sobre lesiones, de cuyo individuo se ignora su paradero 
y domicilio; apercibiéndole que de no verificarlo le parará er 
perjuicio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci 
viles como militares, y demás dependientes de la policía judi
cial procedan á su busca y captura, poniéndole en esta cárcel" 
pública á mi disposición, dándome de ello el oportuno aviso.

Dada en la ciudad de Málaga á 1.* de Febrero de 1875.= 
Antonio Leon.^ Por mandado de S. S., Emilio Orozco.»

| Lo copiado está conforme con su original, á que me remito.
: Y para que conste pongo el presente, cumpliendo con lo

mandado, en Málaga á 1.° de Febrero de 1875.=Emilio Orozco.

¡ Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de primera instan -
I cia del distrito de la Alameda de esta ciudad, doy fé que en 
I el referido Juzgado y por mi Escribanía se sigue expediente de 
1 ejecutoria procedente de la causa seguida contra Ricardo Ma- 
| nuel Antonio Expósito, conocido por Ricardo Sánchez Madera,
! sobre lesiones, en la cual se encuentra la requisitoria del tenor 

siguiente :
| «D. Antonio León Sánchez, Juez municipal del distrito de
| la Alameda é interino de prim era instancia del mismo.
¡ En virtud de la presente llamo y busco á Ricardo Manuel 
¡ Antonio Expósito, conocido por Ricardo Sánchez Madera, na- 
j tural y vecino de esta ciudad, casado, tocador de guitarra y de 

£8 años, para que en el término de 15 dias se presente en la 
j  cárcel pública á cumplir la condena que le fué impuesta en 
! causa que se le ha seguido sobre lesiones; apercibido que de 
| no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.
> Y encargo á todas las Autoridades civiles y militares 
; policía judicial que tengan noticias del paradero del referido 

procedan á su detención y conducción á esta cárcel, dándome 
de ello el oportuno aviso.

Dada en Málaga á £6 de Enero de 1875.=«Antonio Leon.=* 
Por mandado de S. S., Teodoro Diaz de Quintana.)»

Lo inserto está conforme con su original, á que me rem ito.
Y para que conste, en cumplimiento de lo m andado, ex - 

j tiendo el presente que firmo en Málaga á £7 de Enero de 1875.=*= 
Teodoro Diaz de Quintana.

M á la g a .—S a n to  D om ingo..

D. Agustín Jiménez de los Rios, Juez de primera instancia 
del distrito de Santo Domingo de esta ciudad &c.

Por la presente requisitoria cito y llamo á Juan Cano Yes
cas, que fué de esta vecindad, soltero, de 14 años de edad, hijo 
de Vicente y de Josefa, de esta naturaleza, y que habitó en el 
Huerto de los Claveles, núm. 38, de oficio cuchillero, para que 

* en el término de 15 dias se presente en los estrados de este
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Juzgado, sito en las oficinas de San Telmo, para que con toda
exactitud manifiéstela p a r r o q u i a  en que se encuentra bautizado.

Y al propio tiempo encargo á los Sres. Jueces de primera 
instancia, municipales y demás Autoridades, así civiles como 

judiciales, que sepan el paradero del expresado sujeto le ins
truyan del presente llamamiento.

Dada en Málaga á 1 / de Febrero de 4875.=Agustin Jimé
nez de los Rics. =  Por m a n d a d o  de S. S ., Vicente Dimas 
Tovar. ________

D. Vicente Dimas Tovar, Escribano de actuaciones del 
Juzgado de primera instancia del distrito de Santo Domingo

£Le esta ciudad.
Doy fé que en el mismo y mi presencia se sigue causa cri

m inal de oficio contra D. Rafael Herrera Ferrer sobre muerte 
de F ra n cisco  Revollo Velazquez , en la cual se encuentra la 
requisitoria del tenor seguiente:

«D. Agustín Jiménez de 1 os Ríos, Juez de primera instan
cia del distrito de Santo Domingo de esta ciudad &c.

Por la presente requisitoria cito y llamo á Francisco Mar
tin Arud y Salvador Villarrubia Tirado, ambos que fueron de 
esta vecindad; el primero casado, carrero, de 27 años de edad, 
y  que habitó en la calle del Cristo de la Epidemia, núm. 85, y 
el segundo soltero, carrero, de 25 años de edad, y que habitó 

en la calle del Curadero, núm. lo , para que en el término de 
20 dias se presenten en los estradesde este Juzgado, sito en las 
oficinas de San Telmo, á prestar declaración en la causa que 

se sigue por muerte de Francisco Revollo Velase o; apercibidos 
que de no comparecer dentro de dicho término les parará el 
perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Y al mismo tiempo encargo á les Sres. Jueces de prim era 
instancia, municipales y demás dependientes de las Autorida

des, así civiles como judiciales, que sepan el paradero de los 
mencionados sujetos los enteren del presente llamamiento.

Dada en Málaga á 29 de Enero de 4875.=Aguslin Jiménez 
de los R ios.= P or mandado de S. S ., Vicente Dimas Tovar,»

Lo relacionado así resulta y con más expresión consta de 
la  causa de su referencia, estando conforme lo inserto con su 
original en el mismo, á que me refiero.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, extiendo el 
presente en Málaga á 29 de Enero de 1875. =  Vicente Dimas 
Tovar.___________________________

D. Agustin Jiménez de ios Ríos, Juez de primera instancia 
del distrito de Santo Domingo de esta ciudad &c.

Por la presente requisitoria se cita y llama á un jóven como 
de unos nueve años de edad, conocido por Paquito Flores, que 
habitó en el mes de Julio último en la calle del Zamorano de 
esta ciudad, casa sin número, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el térm ino de 20 dias se presente en los estrados 
de este Juzgado/sito en las oficinas de San Telmo, á prestar su 
declaración en la causa que se sigue por la herida que infirió 
á Dolores Garrido García el dia 13 de Julio del corriente año; 
apercibido que de no comparecer dentro de dicho término le 
parará el perjuicio que he ya lugar con arreglo á la ley.

Dada en Málaga á 1* de Febrero de 4S75.=Agustin Jiménez 
de los Ríos.= Por mandado de S. S., Vicente Dimas Tovar.

M archena.
D . Adeodato Altsmirano y Gamez, Juez de primera instan

cia de esta villa y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á  tres desconoci

dos que el dia 16 del actual robaron 209 ovejas de la propiedad 
de Deña Rosa Gamero Cívico, viuda de Ibarra, de esta vecin
dad, al sitio denominado R incón de Rivera, en el pago de F ar
da, de este término, para que comparezcan en el término de 15 
dias, contadcs desde el en que aparezca el presente en el Bole
tín  oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , á  prestar de
claración de inquirir en la causa que sobre dicho hecho se 
sigue en este Juzgado; apercibidos que de no hacerlo les pa
rará el perjuic o que haya lugar.

Marohena 31 de Enero de 1875.=A. Altamirano y Gamez.= 
P er mandado de S. S., José M. Vargas.

El Sr. Juez de prim era instancia de este partido ha man
dado por providencia de hoy en la causa que instruye con mo
tivo de varios abusos y excesos denunciados por D. José León 
y  V illalon, cometidos por ciertos agentes de la Autoridad 
del Alcalde de Fuentes de Andalucía en el cortijo-m orada de 
dicho León y V illalon, que Manuel Ramos, alias Neneito, mu
n ic ipal que ha sido en la citada población, se presente en este 
Juzgado dentro del plazo de 10 dias para dar declaración; bajo 
apercibim iento que de no cumplirlo así quedará incurso en la 
m ulta de 25 pesetas; habiendo mandado también dicho señor 
Juez que los funcionarios de la policía judicial traten de ave
riguar el paradero del Ramos para prevenirle que comparezca 
©ii este Juzgado, por cuanto se ignora donde puede encontrarse.

Y para la inteligencia de todos extiendo esta cédula, que por 
disposición de S. S. se publicará en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Marchena 4.® de Febrero de 1875.= Enrique Serrano, Es
cribano.

D. Manuel Yaquero y V iana, Juez de prim era instancia de 
este partido.

Por el presente cito , llamo y emplazo á Francisco García 
Moreno, natural de Algecirasy vecino de Rota, de ejercicio del 
campo y de 34 años de edad, para que en el término de 20 días, 
contados desde el siguiente al de la inserción del presente, com
parezca en este Juzgado para prestar inquisitiva en querella 
crim inal que se sigue contra el mismo por estafa; apercibido 
que de no hacerlo, las providencias que se dicten le pararán el 
perjuicio que haya lugar.

M edina-Sidonia 30 de Enero de 1875.= Manuel Yaquero*= 
P or mandado de S. S., Luis Ruiz*

D. Manuel Yaquero y Viana, Juez de primera instancia de 
este partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á la viuda é hijos de 
D. Manuel Hidalgo, administrador que fué de la hacienda nom
brada Las Animas, de este término, para que en el plazo de 10 
dias comparezcan ante este Juzgado y Escribanía de los infras
critos á  prestar declaración en la causa que se instruye contra 
Fernando Barroso Prieto, alias Cabeza-gorda, por robo en las 
casas de D. Juan Gallo ; apercibidos que de no hacerlo les pa

rará  el perjuicio que haya lugar.
Medina-Sidonia 2 de Febrero de !875.=Manuel Y aquero.= 

Por mandado de S. S ., José González. =  Francisco de Paula 
Candau.

D. Manuel Yaquero y Viana, Juez de primera instancia de 
este partido.

Por el presente cito, llamo y empiezo á Cárlos Casado, cuyo 
segundo apellido y demás circunstancias se igneran, el cual 
tuvo una taberna en esta ciudad, para que en el término de 
20 dias, contados desde el siguiente al de la inserción del p re
sente, comparezca en este Juzgado á prestar inquisitiva en cau
sa que se instruye contra el mismo por lesiones; apercibido que 
de no hacerlo, las providencias que se dicten le pararán el per
juicio que haya, lugar.

Medina-Sidonia 2 de Febrero de 4875.=Manuel Y aquero.=  
Por mandado de S. S., Luis Ruiz.

N á jera .

D. Acisclo Villaverde, Juez municipal de esta ciudad y en
cargado del Juzgado de prim era instancia de la misma por 
ausencia del propietario.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 
cuatro hombres desconocidos armados con carabinas de las 
llam adas españolas, con abrazaderas de metal dorado, con más
caras de tela negra tres de ellos y el otro con blanca, que en 
la farde del dia 48 del actual robaron á unos carreteros en la 
carretera que desde esta ciudad conduce á la capital de esta 
provincia, término titulado San Antón, jurisdicción de Vento
sa, para que en el término de 40 dias comparezcan en este Juz
gado á responder de les cargos que contra los mismos resultan 
en causa que instruyo sobre dicho robo; apercibidos que de no 
verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Dada en Nájera á 30 de Enero de 4875.=AciscIo Vill&ver- 
de .= P or mandado de S. S., José Merino.

Olm edo.

D. Juh’an Cernuda y Cernuda, Juez de prim era instancia de 
esta villa de Olmedo y su partido.

En virtud del presei te se cita ante este Juzgado por tér
mino de nueve dias á tedas aquellas personas que puedan 
identificar el cadáver de un hombre de unos 60 á 64 años de 
edad, el cual falleció en la casa de Genaro Gutiérrez, vecino 

de La Parrilla, correspondiente á este partido, el dia 28 de 
Enero del corriente año, sin que á pesar de haber sido ex
puesto al público por término suficiente se haya podido iden
tificar su persona; pues así lo tengo mandado en la causa que 
estoy instruyendo sobre el referido suceso.

Dado en Olmedo á 3 de Febrero de 4874.=Julian Cernu» 
d a .= P o r su mandado, Fernando García Cuadrillero.

Señas del cadáver.
Estatura un*metro 570 milímetros, tiene toda la barba y 

la  del lado derecho blanca, siendo cana la del izquierdo, cons
titución pobre, calvo en la parte anterior y en la posterior, ca
bello largo y cano; vestido con pantalón de lana color casta
ña, rayado y bastante remendado; chaqueta de paño con m u
chos remiendes de distintas clases, ferrado de paño de grana, 
dos chalecos, uno de bayeta azul forrado de bayeta pajiza pa
recido á los que gastan los del Páramo de La Bañeza, y el otro 
de paño, ambos muy usados, camisas y calzoncillos de lienzo 
de algodón, sombrero fino viejo, un tapabocas de colores en 
forma de faja, y una correa de cuero con su hebilla ceñida al 

cuerpo.
Orense.

D. Ricardo Decoroso Vázquez, Juez de prim era instancia 
de esta ciudad y su partido.

Bago notorio que en este Juzgado por la Escribanía del 
que autoriza se promovió juicio de abintestato con motivo del 
fallecimiento intestado de Carlos Blanco Ogea, natural de la 
parroquia de San Salvador de Souto, en el partido de Carba- 
llino, y vecino propietario que ha sido de esta ciudad, ocurri
do en ella el 24 de Setiembre del año últim o; en cuyo expe
diente se dispuso por providencia de 29 de Octubre anunciar, 
como se hizo por medio de edictos, el fallecimiento sin testar 

del referido Cárlos Blanco con objeto de que las personas que 
se creyesen con derecho á heredarle ó sueederle por cual
quier título en parte alguna de los bienes de su fincabilidad 
compareciesen dentro del término de 80 dias, contados desde 
la publicación en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t á  
d e  M a d r id ,  en esta Audiencia, por la Escribanía del actuario, 
á reclam ar lo que tuviesen por conveniente; apercibidos que 
de no verificarlo les pararía el perjuicio que hubiere lugar. Y 
como sin embargo de haber trascurrido el indicado término 
nádie se apersonase á reclamar la fincabilidad del Cárlos 
Blanco más que sus hermanos el Presbítero D. Pedro, Cándido 
y  Matías Blanco, con Manuel Perez Mosquera, como marido de 
M aría Blanco, á falta de ascendientes y descendientes legíti
mos, á petición de los mismos he mandado en providencia 
de 43 del que rige la publicación de segundos edictos, como 
se verifica por térm ino de 20 dias, contadcs desde el de la in
serción en la misma G a c e t a  d e  M a d r id ,  á fin de que las per
sonas que tengan motivo para reclamar alguna parte de los

bienes del Cárlos lo realicen ante mi Autoridad dentro del 
referjdo término de 20 d ia s ; pues que trascurridos se conti
nuará el procedimiento y parará el perjuicio que haya lugar.

Orense 20 de Enero de 4875.=Ricardo Decoroso Vazquez.=® 
Manuel Casar. X—4042

Pastrana.
D. Antonio Vergara, Juez de primera instancia de esta villa 

y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Severo 

Santa Cruz Albarraein, natural y residente en Sayaton, solte
ro, jornalero , de 22 eños de edad, de estatura alta , color mo
reno, pelo y cejas castaño claro, poca barba, ojos también cas
taños, nariz y boca regular; á Gregorio Sánchez Cuadrado* 
natural y residente en id., soltero, de 20 años cumplidos, de es- 
ta tura alta, color moreno, muy poco de bigote y sin cási pelo 
de barba, pelo negro, ojos pardos, nariz y boca regular; á Ge
naro Expósito, residente en Sayaton, de 48 años cumplidos, in
clusero, estatura baja, color moreno, sin cási pelo de barba, 
pelo castaño, boca regular, ojos y cejas también castaños; á  
José Sanz Solana, natural y residente en id., soltero, de 21 
años,, de estatura regular, color moreno, ojos y cejas castaños,, 
poca barba, nariz y boca regular, y á Francisco López Sino, 
natural y domiciliado en id., soltero, de 24 años, de estatura 
regular, color moreno, ojos y cejas castaños, poca barba, nariz 
y boca regular, y que todos visten al estilo del país, para que 
en el término de 45 dias se presenten en estas cárceles de par
tido, de donde fueron extraídos á viva fuerza el dia 26 de Se
tiembre anterior por la facción de Villal&in que penetró en 
esta población, á responder délos cargos que les resultan en la. 
causa que con otros se les sigue por asesinato de Ceferino Fer
nandez y voces subversivas en* sentido carlista; apercibidos qu© 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar y de
clarados rebeldes.

Y encargo á todos los agentes de policía judicial y demás 
Autoridades civiles y militares procedan á la busca y captura 
de los mismos, que serán conducidos en su caso con la debida se
guridad á la cárcel de este paríido.

Dada en Pastrana á 4.® de Febrero de 4875.=Antonio Ver- 
g a ra .= E l actuario, Cirilo Librero.

Potes.
D. Luciano del Hoyo y Gil, Juez de primera instancia del 

partido de Petes.
Por el presente único edicto cito, llamo y emplazo á Mel

chor Vidon, álias el Huevero, coyas señas personales no pue
den precisarse, por haberse fugado la noche del 31 de Diciembre 
último de la cárcel de Cabezón de la Sal, ignorándose su para
dero, para que en el preciso término de 40 dias se presente ante 
este Juzgado á responder á los csrgcs que contra él resultan en 
el sumario pendiente por robo de 2.600 rs. áD . Pedro del Campo 
Garrido, vecino de Espinama, efectuado en la noche del 24 al 25 
de Junio último, y por robo de un caballo, 4.000 rs. y otros efectos 
á D. Pedro Gcmez Cortina, vecino de Cosgaya, en la mañana 
del 25 del propio mes de Jun io , empleando a.1 efecto graves 
amenazas é intimidaciones con armas de fuego; bajo formal 
apercibimiento al Vidon de que no compareciendo en dicho 
término será declarado en rebeldía y sufrirá el perjuicio con
siguiente con arreglo á las leyes.

Al propio tiempo se ruega y encarga á las Autoridades y 
dependientes de la policía judicial practiquen las más activas 
diligencias para la busca y captura del procesado Melchor V i- 
don, haciéndole conducir á disposición de este Juzgado con 
las debidas seguridades, y en lo cual prestarán un importante 
servicio á la recta administración de justicia.

Dado en la villa de Potes á 27 de Enero de 4875.=-Luciano 
del H oyo.= P or mandado de S. S., Mariano Bustamante.

Puentedeume.
D. Benigno Fraga Vázquez, Juez de prim era instancia en 

la villa de Puentedeume.
Por el presente Hamo, cito y emplazo á Francisco Bugía 

Rodriguez, vecino de la villa de A res, y en la actualidad au
sente en Ultram ar, á fin de que dentro deí término de 80 días* 
contados desde la inserción del presente edicto en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la  
sala de audiencia de este Juzgado y Escribanía del que auto
riza con el objeto de ratificarse en una declaración que prestó 
ante el Ayudante m ilitar de Marina del distrito de Bada en 47 
de Abril de 4873 en sumario que se instruye contra Antonio 
Sánchez G arcía, álias Carraca, por hurto de dos perchas d© 
pino de Holanda; y de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Dado en la  villa de Puentedeume á 4.® de Febrero de 4875.= 
Benigno F raga.= Juan  B. Hermo.

D. Benigno Fraga y Vázquez, Juez del partido de Puente
deume.

Hago público que sustanciada causa en este Juzgado con
tra  Clemente da Fonte y Rodriguez, de 22 años de edad, na
tural de San Cosme de Noguercsa, vecino de San Pedro de Vi
llar, soltero y labrador, por lesiones á Santiago Novo Perez, se 
dictó sentencia y remitió en consulta á S. E. los señores de la 
Sala d© lo crim inal de la Excma. Audiencia del distrito, los 
cuales pron unciaron en 4 de Diciembre de 4874 la que causó 
ejecutoria, y  comprende la parte dispositiva siguiente:

«Fallamos que debemos confirmar y confirmamos la men
cionada sentencia de 23 de Marzo último, por la que se con
dena al procesado Clemente da Fonte y Rodriguez en dos me
ses y un dia de arresto mayor y en las costas procesales, con 
la suspensión de todo cargo y del derecho de sufragio durante 
el tiempo de la condena; á pagar á Santiago Novo 28 pesetas 50 
céntimos por via de indemnización de perjuicios, á razón d© 
una peseta 50 céntimos por cada uno de los dias que estuvo
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imposibilitado para el trabajo, y caso de insolvencia á que 
sufra un dia de detención por cada 6 pesetas que deje de sa
tisfacer por la indemnización: aprobamos el auto de insolven
cia dictado por el referido Juez en 3 de Febrero último, por el 
que se declara insolvente al procesado Clemente da Fonte:»

Practicadas varias diligencias, y resultando por declara
ción de Antonio Fonte, padre del penado, que el Clemente da 
Fonte y Rodríguez se halla sirviendo en el ejército, ignorando 
el punto donde se encuentra, he acordado llamarle por edic
tos á fin de que dentro del término de 30 dias, contados desde 
la última publicación en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  de M a d r id , se presente en la cárcel de este partido á 
sufrir la pena impuesta y satisfacer la indemnización ó deten
ción correspondiente en su caso; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo se le declarará rebelde y le pararán los perjuicios 
á que hubiere lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento 
criminal.

Ruego y encargo al propio tiempo á las Autoridades civ i
les y militares y agentes de policía judicial se proceda á la 
busca y captura del penado Clemente da Fonte, en cuyo caso 
se ponga á disposición de este Juzgado con las seguridades 
convenientes.

Dado en Puentedeume á £7 de Enero de 1875.=Benigno 
F raga .= E l actuario, Juan Martines de Tejada.

S an Fernando.
D. José Penichet y Calimano, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
En virtud del presente, y  á consecuencia de providencia 

acordada en autos de concurso á bienes de D. José María Mal- 
pica, se convoca á junta de acreedores, que ha de tener lugar 
en la sala de audiencias de este Juzgado, á las doce de la m a
ñana del 1% de Marzo próximo venidero, con objeto de decidir 
si en vista de la ineficacia de la comisión encomendada á los 
Sres. D. Manuel Aguilar, D. Carlos Halcón y D.-Joaquín María 
Domínguez por la junta de 16 de Diciembre de 1869 ha de 
hacerse nuevo convenio ó proseguirse los autos, con la sustan
c ia ron  que se estime más adecuada.

Dado en San Fernando á i.® de Febrero de 1875.*»José Pe
nichet y Calimano. «F rancisco del Castillo Marin. X — IQ il

D. José Penichet y Calimano, Juez de primera instancia de 
esta ciudad. s

Por la presente requisitoria hago saber que en este mi Juz
gado y presencia del autorizante se sigue causa criminal de 
oficio por el delito de hurto contra Antonia Fernandez Perez, 
de estado soltera, de 34 años de edad y cuyas demás circunstan
cias se ignoran, en la cual está acordado se amplíe su indaga
toria; y no habiéndose podido llevar á efecto por no saberse su 
paradero, he dispuesto por auto del dia de ayer sea llamada por 
la presente para que en el término de 10 dias, á contar desde 
e l en que aparezca inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletines 
oficiales de esta provincia y  la de Málaga, se persone en la 
cárcel de este partido; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo será declaraba rebelde y contumaz, parándola el perjui
cio que haya lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento 
criminal.

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles, 
militares y policía judicial hagan practicar y practiquen 
eficaces diligencias en solicitud de la Fernandez, y en el caso 
de ser habida la constituyan en prisión y sea remitida por 
tránsito de justicia á esta referida cárcel.

San Fernando 30 de Enero de 1875 .=José Penichet y Cali
ma no. —Antonio Camacho.

San Roque.
D. Francisco Vicente Montero, Abogado, Juez municipal 

é interino de primera instancia de este partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Jeró

nim o Moreno Reyes, natural y vecino de la Línea, mayor de 
edad, soltero, impresor, para que en el término de nueve dias, 
acontar desde que la misma aparezca inserta en la G a c e t a  d e  
M a d r id , se presente en la cárcel de esta ciudad á cumjpir la 
condena que le ha sido impuesta en causa que se le ha segui
do por disparo de arma de fuego y lesiones; pues de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

A  la vez encargo á las Autoridades civiles y  militares, á 
los dependientes de su autoridad y  policía judicial, procedan á 
la busca, prisión y remisión de dicho rem atado, remitiéndolo 
á la cárcel de esta ciudad con las seguridades convenientes.

Dada en la ciudad de San Roque á 23 de Enero de 1875.=  
Francisco Vicente M ontero.=Por su mandado, Gaspar Mateos.

Juzgados municipales.
Lugo.

D. Angel Perez y Perez, Secretario del Juzgado municipal 
del término de la ciudad de Lugo.

Certifico que en dicho Juzgado se celebró el juicio verbal 
de faltas de que informa la sentencia que á la letra dice así:

«Sentencia.—En el local del Juzgado municipal de Lugo, á 
8 de Octubre de 1874, D. José Bolaño Rivadeneira, Abogado, 
Juez m unicipal, en los autos de juicio verbal sobre faltas 
entre el Fiscal municipal de una parte, y de otra Rosario A l
varez, natural de San Juan del Freijo, ignorando el término 
municipal á que pertenece, en la provincia de la Coruña, d o 
miciliada en San Martin de Lanzós, detenida en la cárcel pú 
blica de esta ciudad de tránsito, de la que salió á las siete de 
la mañana del dia 3 del corriente para uno de los estableci
mientos penales, no sabiéndose hoy cuál sea, y  lo mismo los 
datos estadísticos y antecedentes penales por estar en rebeldía, 
por lesiones causadas á Agustina Suarez G arcía, presa en la 
misma cárcel y puesta en libertad:

L° Resultando que enfce ocho y nueve de la mañana del

£4 de Agosto último la Agustina Suarez sufrió una herida 
contusa en la parte superior posterior de la cabeza con infla
mación alrededor, causada por la punta de una almadreña ó 
zueca; otra equimosis en el labio superior4 y  otras dos en el 
pecho del mismo lado, causadas por un mordisco; cuyas heri- 
dad estuvieron curadas á los sais dias, sin dejar en su organis
mo defecto ni deformidad alguna, según el informe pericial de 
los Médicos:

2*  Resultando que la Rosario Alvarez causó las heridas y 
equimosis á la Agustina Suarez García, según los testigos 
presenciales que declararon, estando probados por consiguiente 
estos hechos:

3.* Resultando que la conclusión definitiva de la acusación 
fiscal es que no deja duda alguna racional de que la Rosario 
Alvarez fué la autora de las lesiones á Agustina Suarez; y 
conforme al art. 603 del Código penal, se le imponga la pena 
de 11 dias de arresto menor, con las costas y gastos del ju ic io , 
é indemnizar á la lesionada en 5 pesetas:

1.® Considerando que los hechos constituyen lesiones leves, 
y  que la autora lo fué la Rosario A lvarez, sin que ninguna 
otra persona tuviere participación en ellas, no mediando cir
cunstancias atenuantes, agravantes ó eximentes de responsa
bilidad criminal en atención á que no constan los anteceden
tes penales; todo según calificación legal:

3.® Considerando que la Rosario Alvarez debe indemnizar 
a la Agustina Suarez áe los daños y perjuicios en la cantidad 
de 5 pesetas en que se regulan prudencialmente:

Vistos los*artículos 13, 83, 119, 133, 603, 630 del Código 
penal, 86 y 653, 944, 899 y 913 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal;

Falla que debe de condenar y  condena á la Rosario Alvarez 
á 11 dias de arresto menor, que sufrirá en el local dél depósito 
del Ayuntamiento ó del establecimiento público penal donde 
deba verificarlo; á la indemnización de 5 pesetas á la Agustina 
Suarez, y e n  las costas de este ju icio  de faltas: esta sentencia 
notifíquese en persona á la Rosario y á la Agustina, para lo que 
se libre exhorto á los Jueces municipales respectivos en donde 
se hallen, para loque se hagan las investigaciones oportunas, 
bien por los datos que existen en poder del Alcaide de la cárcel 
de esta ciudad, ó bien por Jos demás medios conducentes.

Y  por esta sentencia definitivamente juzgando, así lo pro
nuncia, manda y firma dicho Sr. Juez, de que yo el Secretario 
certifico.=José Bolaño Rivadeneira.=Angel Perez, Secretario.»

Y mediante la Rosario Alvarez y Agustina Suarez no tienen 
domicilio conocido, no pudiendo por tanto ser habidas para 
la notificación á las mismas de la sentencia inserta, libro la 
presente cédula que firmo en Lugo á 37 de Enero de 1875.= 
Angel Perez, Secretario.

NOTICIAS OFICIALES

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del dia 10 de Febrero de 1875, comparada con 

la del di a a n te r io r .

„  CAMBIO AL CONTADOFondos públicos.
Día 9. Dia 10.

Renta perpetua al 3 por 1 0 0 .. .......................  77 70 17‘70-75-80-85-SO
4 7*72 1'2-73-70-65 
4-7*67 1(2-70-65 

4 7*67 4(2 65-67 4(2 
47‘70

no publicado. 4 7 80 »
pcqi*tñ>*. 18*07 4 7*75-65-75—80-70

á plazo. 18 55 »
Idem exterior al 3 por 100    20-40 0—50

pequeños. 20‘S0 »
Billetes hipotecarios del Banco de España,

2.* serie................................................... » »
no publicado. 100*50 400*75 d.

Bonos del Tesoro, de 2.000 rs .,6  por 400
interés anual  ..........................      50‘75 5075-85

En cantidades pequeñas.. 56*75 51‘4 0-00
Carpetas provisionales de bonos del Tesoro. » 48‘50
Obligaciones generales por ferro-carriles, de

2 ,0 0 0 rs .... . .............. « . . .     3275 33*00-3275-50
no publicado. 33*00 32*60 d.

Idem id. nuevas.....................................     32*50 32*80
no publicado. » 32*50

Andones del Banco de España    143*50 4 44*00
no publicado.. 144*00 »

Cambios oficiales sobre plagas de la Nación.

DAKO. RaNRflClO. BAÑO. BENEFICIO.

Albacete  » 4(4 Lugo................... » »
A lican te......*  » 4 M á la g a . . . . . . .  » 4(8
Almería  » 4(4 Murcia............... » 3(8
Avila.................  par. » Orense..................  \̂% »
Badajoz  »  3(8 Oviedo...................  » 4 [2 d.
Barcelona  * 4 1(4d. Palencia  par. »
B ilb a o . . . . . . .*  * 4(2 Pamplona  » 4(4
Burgos  » 3(4 P on tevedra ... 3(8 »
Cáceres.. . . . . .  » i Salamanca. . . .  I 4(4
Cádiz.................... » 4 1(4 San Sebastian. » 4 4(4
Castellón  par. » Santander.. .  <. * 3(4
Ciudad-Real... 4(4 » Santiago  4(2 *
C ó r d o b a .. . . . .  » 4(4 d. S e g o v ia .. . . . . .  4(2 »
Coruña.................. » 4(4 Sevilla   » 4 4(8
Cuenca.................. » * Soria  4 »
Gerona . . . . .  • » 4(2 d. T a rrag on a .... » 4 p.
Granada.  » 4(4 Teruel.   par. »
Guadalajara.. .  par d. » Toledo.. . . . . . .  3(4 *
Huelva................... » » Valencia.  » 4 d.
H u e s c a . . . . . . .  » 4(4 Vallad olid  » 3(8
Jaén........................ » 4(4 Vitoria....................  » &í8
León..................... par. » Zamora  » . 4,(2
Lérida....................  » 4 Zaragoza  » 4(2
Logroño 5(8 »

Bolsas extranjeras*
París 9 Febrero.—Fondos españoles: 3 por 400 exterior, á 23 7(8,— 

Idem interior, á 4 9 4 (4.

Í3 por 100................. . .  „ á 64‘80
4 1(2 por 4 00....................á 93 50
5 por 100...............* # . á 401*80

Consolidados ingleses.............................................   92 3(4.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras,
Lóndres, á 90 dias fecha, 48 45 d.
París, á 8 dias vista, 5*03 d.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 10 de Febrero de 1875.

A A Y U D A  T H MP BR AT Ü R A
del y humedad del aire, 

baróm etro M U f l iH * »  ist a w ?
S O R  A S , reducida i 0o term óm etro

y m mi lime- tium ede y « l » * « < * e lY Í e n t o .  del c ie lo .
_______ tro * - | g e c o .  ‘ c ld 0  ‘ ___________________ ________________ _________________

6 de la m, 693 63 0*2 0'f O Calma. Cubierto.
9 de la m. 695 69 4*0 0 9 O   rdem . .  C.°, nieva.

12 del d ía ,. 698 09 3 4 2*5 N Brisa. . Cubierto.
3 de la t , .  700 03 41 4 7 E. N. E. V.° fte. Nubes.
6 de la t . .  701*75 2*9 —0*1 N N. E. Brisa . C. desp.°
9 de la n.. 703 94 0*9 —1*5 ¡N. N. E .Jdem .. .  Despejado

Temperatura máxima del aire & la som bra ,. ......... . . .............  5*3
ídem mínima de i d    .............................   0‘2

Diferencia. ............................... ............................. * 5*4
temperatura máxima al sol, á i ,47 metros de ¡a t ie r r a .. 40*2
ídem id. dentro de una esfera de cr is ta l..................................   32*2

Diferencia.. .  ........     24*8
Lluvia y nieve liquidada en las 24 últimas horas, en milímetros. 41‘4

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va
rios puntos de la Península y del extranjero el dia 1 0  de Febre
ro de 1875.

A LY U R A y S M P B R A -
barom étri- to ra  dirección

IM U DM U . ahifyeldel ** "*
mar en mi- c a u t e i i  de l T ien to  d e l c i e l e .  do U  n e r

lím etro* . m a les  T ie n to

B ilb a o ... . .  » » » * » *
O v ie d o .... » » » » » »
Coruña, 8 h. » » » » » >»
Santiago.. * » » » » » »
Otporto  757 8 8*4 N.........  Viento.. Despejado. Agitada
Lisboa  756*5 9*4 N. O ... Idem .. M nuboso. *
B ad a joz,... » 4 0*0 N .O ... v.o fte . N uboso... »
S. Fern., 8 h. 757*9 4 0*3 O  Idem  Idem  Oleaje.
S e v il la ,. . . . 754‘1 S‘4 S. O . . .  Caima,. Cubierto. »
Tarifa  755*2 42 2 O Viento.. D.°, celajes. P.oleaj.
G ranada... 755*8 4*8 S. O  Calina.. Cubierto.. »
Alicante. . » » » » » »
M u rcia ,..,. 753*3 9*8 » B risa ... N ubes..... *
V alen cia ... » » * a » »
P a lm a ...... » » » » » »
Barcelona. „ » » » » » *
Zaragoza... » 4‘8 N. O.. . Calma. Cubierto . »
,Soria .. . . . .  755*2 —1 4 N E .. Brisa .. Nuboso  *
B u rg os ,..,. 759*0 —2*6 N. E ...  Id em ... Nubes  »
Yalladolid., » » » » » »
Salamanca. » » » » » »
Madrid  754*5 4*0 O..........  Calma... C.°, nieva. »
E scoria l.... » , » » » » »
Ciudad-Re^] » I » » » » »
Albacete. » I » » » » »

  

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Alicante, y  nevó en. 

Cuenca.

 Ayuntamiento de Madrid.

Precios del mercado en eí dia de la fecha.
Carne de vaca, de 14 á 4 6 pesetas la arroba, de 0^59 á 4 1& li

bra, y á 4 ‘34 el kilógramo.
Idem de carnero,de 0*53 á 0*82 pesetas la lib ra ,y  á 4*40 el k ilo 

gramo.
ídem deternera , de 4 á 2 pesetasla lib ra ,y  de 2*4 7 á 4*34 el kiló

gramo.
Idem de cordero, de 0*74 á 4*4 2 pesetas la libra, y  á 2*4 0 el kilo

gramo.
Despojos de cerdo, de 4 0 á 11 pesetas la arroba; á 0*50 la libra y 

á 1 ‘08 el kilógramo.
Tocino añejo, á 20 pesetasla arroba; á 0*94 la libra, y  á 2 04 e¡M  

lógramo.
Idem fresco, de 4 8‘50 á 19 pesetas la arroba; á 0*82 la libra, y  á 4*78 

el kilógramo.
Idem en canal, de 18*25 á 4 8*50 pesetas la arroba, y  de 4*67 á 4'69 

el kilógramo.
Lomo, de 1*25 á 1*50 pesetas la libra, y á 3*25 el kilógramo.
Jamón, de 20 á 30 pesetas la arroba, de 0*82 á 4*50 la libra, y de 

478 á 3*25 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*44 á 0*44 pesetas.
Garbanzos, de 6 á 4 4*50 pesetás i a arroba; de 0‘ S5 á 0*59 la libra, 

y de 0*54 á 4 ‘28 el kilógramo.
Judías, de 4 á 9 pesetasla arroba; ue 0*24 á 0*35 la libra, y de 0*45 

á 0*76 el kilógramo.
Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la arroba; de 0*26 á 0*44 la libra* y 

de 0*56 á 0*89 el kilógramo.
Lentejas, de 4*50 á6 pesetasla arroba;de 0*24 á 0*29 la lib ra ,y  de 

0*52 á 0*63 el kilógramo.
Carbón vegetal, á 4*75 peseras la arroba, y á 0*15 el kilógramo.
Idem mineral, á 0*94 pesetas la arroba, y á 0*09 el kilógramo.
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y á 0 07 el kilógramo.
Jabón, de 9*50 á 4 4 *50 pesetas la arroba; de 0*35 á 0*50 la libra, v 

de 0*76 á 4*08 el kilógramo.
Patatas, de 4 á 4*75 pesetas la arroba; de 0*06 á 0*09 la libra, y  de 

0*4 3 á 0*49 el kilógramo.
Aceite, de 15 á 46 pesetas la arroba; de 0 48 á 0*54 la libra, y  á 

44 ‘93 el decálitro.
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la arroba ; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y  

de 4*55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, de 0*35 á 0*38 pesetas el cuartillo, y de 6*93 á 7*52 el 

cálitro.

Recaudación en  el dia de a yer  sobre a r tícu los  de co m er, beber y  arder.

PUNTOS DE R E C A U D A C IO N . PtS. CéntS. IpüN TO S DE R E C A U D A C IO N . PtS. CéfltS.

Toledo............................  2.820 93 Mediodía...................... v, 40.427*82
Segovia..........................  4.079 29 Correos...........................  42776
Norte.............. ................ 5.743*4 5 Pozos de nieve  »
Bilbao.......................... . 4.497 80 Mataderos......................
Aragón.............................. 4.4 24*80 _  -  aA ««
Valencia........................  3.783 18 ] Tota1.................  86-6(M 67

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 40 de Febrero de 4875.=E1 Alcalde, C. el Conde de Torea©.
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P A R T E  N O  O F IC IA L .
INTERIOR

MADRID.—La Junta de asociados se reune el 17 del 
corriente en las Casas Consistoriales para continuar la dis
cusión del presupuesto municipal.

En la última sesión celebrada por la Sociedad Antro
pológica se ha leido un notable informe del Dr. Antelo, de 
Sevilla, sobre los dos enanos de P ilas, designados con el 
nombre de los Hombrecillos de Aljarafe. Esta Memoria, 
c o n  la s  fotografías que la acompañan, verá próximamente 
la luz en la Revista de la Sociedad, y ha de llamar la aten
ción de los que se dedican al estudio del tipo humano.

En la misma sesión fueron admitidos como socios va
rios eminentes hombres de ciencia del vecino reino de 
Portugal.

Mañana empezarán, á las cuatro de la tarde, los solem- 
;nes Misereres que durante la Cuaresma se celebrarán á la 
misma hora todos los viernes en la iglesia del Buen Su
ceso. Habrá sermón, lo mismo que los domingos en la 
misa mayor.

En breve se publicará la estadística del comercio de 
cabotaje, correspondiente al año de 1873.

La Real Academia de Medicina inaugura las sesiones 
literarias del presente curso á las ocho y media ds esta 
noche en su local, Cedaceros, 13, bajo. Continúa la im por
tante discusión sobre la albuminuria en los niños.

Hemos visto los primeros números del periódico La 
Armonía , que se publica en Santander bajo la dirección 
de D. Jerónimo J. Pardo, y con el cual se reparten nota
bles trabajos literarios en prosa y verso de distinguidos 
autores, en tamaño menor y forma adecuada para que 
puedan encuadernarse. Es una publicación digna del ma
yor éxito.

La Academia de Jurisprudencia celebrará sesión lite
raria  secreta hoy á las ocho de la noche. Continuando la 
discusión de foros, contestará el Sr. Ulloa y Yila como de 
la  comisión, usando de ia palabra el Sr. Santamaría de 
Paredes.

EXTERIOR

El Morning-Post, correspondiente al dia 6 del actual, 
publica el discurso de la Corona leido en la sesión inau
gural del Parlamento inglés, cuyo texto es como sigue:

«Señores y Milores: Con la mayor satisfacción os veo 
de nuevo reunidos, y vengo á inspirarme en la ilustración 
y el apoyo del Parlamento.

Continúo recibiendo seguridades pacíficas de todas las 
Potencias extranjeras. La paz de Europa ha seguido inal
terable, y espero que no será turbada. Su mantenimiento 
y su consolidación serán siempre objeto de mis esfuer
zos. La conferencia celebrada en Bruselas acerca de las 
leyes y usos de la guerra ha terminado sus deliberaciones. 
Mi Gobierno ha examinado cuidadosamente los informes 
que sobre los trabajos de este Congreso le han sido pre
sentados; pero considerando, por un lado, los principios 
esenciales que entraña esta cuestión, y por otro las impor
tantes divergencias de opinión que en el curso de los de
bates se han manifestado, divergencias que no es fácil 
conciliar, no he creído oportuno acceder á las proposiciones 
que se rae hicieron para tomar parte en negociaciones ul
teriores respecto de esta cuestión. Oportunamente os serán 
comunicados los documentos que han mediado en este 
asunto.

El Gobierno de España, presidido por el General Ser
rano, ha dejado de existir, y el Príncipe de Astúrias ha 
sido llamado al Trono con el título de R ey  Alfonso XII. 
El asunto de reconocer formalmente, de acuerdo con las 
demás Potencias, á la Monarquía restablecida, ocupa á mi 
Gobierno, y no se hará esperar mucho tiempo su resolu
ción. Mi más vehemente deseo es que se restablezca cuan
to antes la paz interior en aquel grande pero infortunado 
país.

Los esfuerzos de mi Marina y de mis Agentes consula
res para reprimir en el Africa oriental el comercio de es
clavos no han disminuido, y abrigo la firme confianza de 
que conseguirán acabar con el tráfico que á la vez repug
na á la humanidad y ofende al comercio legítimo.

Las desavenencias surgidas entre China y Japón, ame
nazando por un momento encender la guerra entre ám- 
la s  Potencias, han sido pacíficamente resueltas, y he sa

bido con satisfacción que los buenos oficios de mi Mi
nistro en Pekin han contribuido en gran parte á obtener 
este resultado.

El año que acaba de terminar se ha señalado para mi 
imperio colonial con grandes progresos y una prosperi
dad general.

En la costa del Oro no ha cesado de progresar, de una 
manera ordenada, el establecimiento de un Gobierno civil; 
la paz se ha conservado, y he obtenido Ta adhesión de las 
tribus protegidas en favor de la abolición de la esclavitud. 
Espero, pues, que en adelante existirá la libertad en aque
lla región, así como en todos mis dominios.

Me he visto en la necesidad de revisar la sentencia 
pronunciada en Natal contra uno de los Jefes indígenas, y 
de examinar la condición de las tribus en sus relaciones 
con los colonos europeos y con mi Gobierno. No dudo que 
me ayudareis en la adopción de disposiciones necesarias 
para establecer un sistema prudente y humanitario de 
administración indígena en aquella parte del Africa me
ridional. También os serán presentados los documentos re
lativos á estos diversos asuntos.

Habiéndome hecho e! Rey y los Jefes de Fiji nuevo 
é incondicional ofrecimiento de sus islas, he juzgado con
veniente aceptar la cesión de un territorio que, además 
de sus grandes recursos naturales, ofrece importantes ven
tajas marítimas á mis escuadras del Pacífico’.

Las provincias de mi imperio en Oriente, presa del 
hambre en ei año anterior, han recobrado su prosperidad 
gracias á una abundante cosecha. Protegido por la Provi
dencia, mi Gobierno de la India ha conjurado los peligros 
de la mortandad que podia resultar de este gran desastre.

Señores de la Cámara de los Comunes, he dado mis ór
denes para que os sean presentados sin dilación los presu
puestos de este año.

Señores y Milores: La situación de nuestra Hacienda 
es excelente. Las transacciones mercantiles de nuestro país 
han disminuido un tanto durante el pasado año, compara
das con las del año anterior; pero, gracias á la abundancia 
de las cosechas y á la disminución considerable introdu
cida en los impuestos, la prosperidad general de mis pue
blos ha producido considerable aumento en el consumo de 
los artículos de primera necesidad que contribuyen á los 
rendimientos del Estado.

Las diversas leyes de carácter excepcional ó transito
rio que actualmente rigen para ei sostenimiento del orden 
en Irlanda os serán sometidas para que decidáis si con
viene derogar algunas de ellas.

Varios proyectos que forzosamente han sido aplazados 
ai terminar la anterior legislatura serán de nuevo someti
dos á vuestro exámen. Entre los más importantes figura 
el que tiene por objeto simplificar ja traslación de domi
nio en la propiedad territorial, y el que tiende á completar 
la organización judicial.

Igualmente os serán presentados algunos proyectos re
lativos al saneamiento de las habitaciones de obreros en 
las grandes poblaciones, á la modificación y mejora de las 
leyes sanitarias y á los medios de prevenir los desastres 
ocasionados por las avenidas de los rios.

Se halla preparado un proyecto que tiene por objeto 
consolidar y reformar las leyes relativas á las Socieda
des de socorros mútuos. Este proyecto se encamina á 
facilitar, sin la inútil intervención de la Administración, 
los laudables esfuerzos de un pueblo para crearse recur
sos, en previsión de los inmensos accidentes de la vida.

Os será asimismo sometido un proyecto relativo á la 
modificación de las leyes que rigen á la Marina mercante.

Ocuparán además vuestra atención ciertas medidas le
gislativas, cuyo objeto es garantir á mis súbditos contra 
los actos de violencia personal, y asegurar de una manera 
más eficaz la represión de los crímenes por medio de la 
creación de un Ministerio público.

Aunque la comisión que he instituido para informar 
acerca del estado y aplicación de la ley relativa á los de
litos comerciales no me haya presentado todavía su dic- 
támen, espero que en el trascurso de esta legislatura que
dará adoptado un acuerdo que responda á las necesidades 
de la situación.

Igualmente os ocupareis en el exámen de un proyecto 
encaminado á mejorar la ley sobre los arriendos rurales,

Recomiendo, en fin, á vuestra especial atención todas 
estas medidas y cualesquiera otras que os puedan ser pre
sentadas , y hago votos para que vuestras deliberaciones, 
gracias á la bendición divina, contribuyan á la satisfac
ción y á la felicidad de mi pueblo.»

ALEMANIA.—La Gaceta norte-alemana anuncia que 
M. de Rodowitz, Representante del Emperador Guillermo 
en Alemania, se ha encargado de la Embajada de Alema
nia en San Petersburgo durante la enfermedad del Prín
cipe de Reuss.

AUSTRIA-HUNGRÍA.—En Dalmacia se hacen gran
des preparativos para recibir al Emperador Francisco José

de Austria. El viaje de S. M. Imperial se realizará proba
blemente á principios de Marzo próximo, y se dice que du
rará unos 15 dias.

Dos yachts imperiales, el Miramar y la Fantasía, se 
han puesto en estado de recibir á su bordo al Emperador 
y su acompañamiento, del cual formarán parte el Prínci
pe imperial Rodolfo y dos Ministros de la Corona.

CHINA.—Dicen de Shanghai con fecha del 5 que Tsae- 
tin, hijo del Príncipe Chun, ha sido proclamado Empera

d o r  de China. Li-Hungtwang ha sido nombrado su primer 
Ministro. El nombre del Príncipe Kung resulta omitido en 
la lista de los miembros del Consejo privado.

ESTADOS-UNIDOS.—Un despacho de New-York ex
pedido el 5 asegura que la Cámara de Representantes ha 
aprobado el bilí de derechos civiles.

FRANCIA.—Las noticias de Versalles del 5, comunica
das por la Agencia Fabra, indican que se insistia en asegu
rar que los grupos de la izquierda se hallan dispuestos á 
hacer concesiones en la ley del Senado para asegurar la 
aprobación de las leyes constitucionales. La Asamblea 
tendrá que elegir entre estos dos sistem as: ei que somete 
la elección de los Senadores al sufragio universal, pero con 
ciertas restricciones, y el que deja esta elección á los Con
sejos generales ó á las capacidades. La izquierda está por 
el primer sistema; el centro derecho por el otro.

La facultad otorgada al Jefe del Estado de nombrar 
cierto número de Senadores será vivamente discutida.

La Comisión constitucional ha examinado una enmien
da de Mr. Enrique Fourier, encaminada á hacer nom
brar 150 Senadores por el Presidente de la República y 150 
por los Consejos generales en condiciones especiales, y con 
arreglo al censo de población. La Comisión ha aplazado su 
acuerdo acerca de esta enmienda.

La Asamblea francesa aprobó el 5 por 370 votos con
tra £15 el art. l.° del proyecto de la Comisión que declara 
libre la fabricación de la pólvora dinamita, gravada con 
un impuesto. Una vez adoptado el principio, todos los ar
tículos fueron aprobados en votación ordinaria. El Go
bierno habia propuesto establecer el estanco de la fabrica- 
cien y arrendar sus productos. Este sistema fué defendi
do sin éxito por Mr. Caillaux, Ministro de Obras'públicas. 
La Asamblea decidió que se procediera á la tercera deli
beración sobre el proyecto de la Comisión.

La Comisión de las leyes  constitucionales celebró re
unión el 5 para examinar diversas enmiendas relativas á 
la composición del Senado.

ITALIA.—En la sesión de la Cámara de los Diputa
dos celebrada el dia 5 M. Bonghi, Ministro de Instrucción 
pública, anunció que someterá al Parlamento un proyecto 
de ley sobre instrucción pública.

ANUNCIOS.

ANUARIO DE INSTRUCCION PÚBLICA.—CONTIENE ESTE ANUARIO 
una reseña histórica de todos los centros de instrucción de España 

y Ultramar.
Se vende en el despacho de libros de la Imprenta Nacional , á 4 

reales ejemplar en rústica y  10 encuadernado.

S A N T O S  D E L  D I A .

San Saturnino, m ártir; y Santos Desiderio y Lázaro, Obisposa 

Cuarenta Horas en la parroquia del Salvador.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l . —A las ocho y media.—Función 93 de abono.— 
Turno 3.° impar.—Otello.

T e a tr o  E s p a ñ o l . —A las ocho y media.— fum o 4.° impar.—Los 
dos Alarmnes.—Un marido como hay muchos.

T e a tr o  €le l a  SE r  ¡k u e  1 a .—A las ocho y media.—Turno 3.°— 
Adriana Angot.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s * — A las ocho.—El niño ya tiene un 
diente.—Tres tipos del año veinte.— Una idea feliz.—Alza y baja^

teatro" Martin*—A las ocho.—La pena del talion.—Un padre de 
familia.—La campanilla de los apuros.—A caza de una tiple — 
Baile.

S a le n  R u la ra * —A las ocho.—l a  novia de palo.— Un desquite.— 
Honcar despierto.—Flores azules.—Baile.


